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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez,

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Por el M inisterio dé Estado se ha p a rtic ipado  al de 
H acienda el decreto  n úm . 2.361, expedido el 26 de F eb re 
ro  ú ltim o p o r el E m perador del Brasil, cuyo  a rt. 1 .° dice 
así:

« Todo C apitán de nave  que  conduzca po r los p u e r 
tos del Im perio  gén ero s inflam ables de los m encionados 
en  el a rt. 182 del R eglam ento de 22 de Ju n io  de 1836 y 
tab la  232 de la ta rifa  v ig en te  ú  otros sem ejantes, deberá  
especificarlos en su  m anifiesto  ó declararlos por escrito  
d en tro  de las 48 h o ras d espués de su  e n trad a  en la A dua
n a , so p ena  de se r m u ltado  en la cantidad de 20 á 100 
d u ro s  po r b u lto , ó desde el 10 al 50 por 100 del valor 
de los géneros á ju ic io  del A dm inistrador.»

Y por acuerdo  del Excm o. Sr. M in istro  de Hacienda 
se da p u b lic idad  al a n te rio r decreto p a ra  conocim iento  
del com ercio y de la m arin a  m ercan te  M adrid 28 de 
Mayo de 1859— El D irector genera l de A duanas y  A r a n -  
c e le s— P .O .—  R om ualdo López Ballesteros.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in teresados qu e  a co n tinuación  se expresan , acree

dores ai Estado p o r débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden  a cu d ir , po r sí ó po r persona  au to rizad a  
al efecto en  la form a q u e  p rev iene  la Real ó rd en  de 23 
de Febrero  de 1856, á la T esorería  de la  D irección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no  feriados, a reco
ger los c réd ito s  de d icha  D euda qu e  se h a n  em itido  á 
v ir tu d  de las liqu idaciones p rac ticad as po r las respecti
vas Oficinas; en  el concepto de q u e  p rév iam en te  h an  de 
o b ten er del D epartam ento  de L iqu idación  la  fa c tu ra  que  
acredite  su  personalidad , p a ra  lo cu a l h a b rá n  de m an i
festar el n u m ero  de salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados, 
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

70601 D. Ju a n  L eandro Arom is.
70602 Doña G ertru d is B entrosa
70603 D. Angel Blano.
70604 D. M anuel Caballé.
70605 D. B erem undo C arrera.
70606 Doña Isabel y P ilar Cosuellas.
70607 D. Ignacio D uran .
70608 D. José Dúo Castella.
70609 D. José E spuñez.
70610 Doña Josefa Fortich .
70611 Doña A polonia y  Pau la  G uigé y  Mollol.
70612 D. Pablo G elabert.
70613 D. José G erona.
70614 Doña C atalina y  A ntonia  L loverás.
70615 D. Ju a n  Miró.
70616 Doña María Mata.
70617 D. V icente Olmeda.
70618 D. José Rivas.
70619 Doña M aría Ros.
70620 Doña M arina Robira.
70621 Doña María R iera.
70622 D. R aim undo Ros.
70623 D. Francisco  R eynalt y  F ran c isca  T orres.
70624 D. Ju a n  R obira.
70625 Doña María Angela Soler.
70626 D. A ntonio y  M aría C oncepción Soler.
70627 Doña Rosa Soldevilla y Canellas.
70628 Doña T eresa Saladich y  C asam itjana.
70629 Doña Josefa Serem on y T o rra ,
70630 D. Miguel Soldevila.
70631 D. F rancisco  Sererols.
70632 D oña María Soler.
70633 Doña A nton ia  Sim ón.
70634 D. F rancisco  Jav ier Sastre.
70635 Doña M aría Salva y Pereta.
70636 Doña Cecilia T raus.
70637 Doña F rancisca  T orres.
70638 D. F ranc isco  F ria s  y  Sala.
70639 D. M anuel T orner.
70640 Doña Teresa T ort y Artigas.
70641 Doña Josefa V atllaura.
70642 D. M auricio V illar y  Teresa B ertrán .
70643 Doña A nton ia  Vidal.
70644 Doña M anuela V iñas.
70645 Doña Teresa V apeli y Freirás.
70646 Doña María Vidal.
70647 Doña A ntonia Valls.
70648 Doña Josefa Vives y M ercader.
70649 Doña Rosa Viguer.
70650 Doña M agdalena V alaña.
70651 Doña A ntonia L lorens y  Pim on.
70652 D. A ntonio Cortés.
70653 D. Fedro Fernandez .
70654 D. A ntonio  Costa.
70655 Doña R a im unda  Clauselles.
70656 Doña Isido ra  Blano.
70657 Doña Josefa F e rre r .
70658 D. V icente Oriol.

SORIA.

70659 D. Ju an  de la C ruz R ubio .
70660 D. F rancisco  Ruiz.
70661 Doña Angela y Zoila A rizu .

M adrid 24 de Mayo de 1859.=»El Secretario  , A ngel F.
d e  Heredia,=»V.° B.°=E1 D irector genera l*  P residente .
Sancho.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 5 de Junio de 1859.

Rs. vn . Cs.

Han ingresado  en  este  d ia ,  depositados 
po r 2.1 17 in d iv id u o s , de los cuales 
los 73 h an  sido n uevos im p o n en tes .. 125.180 

Se h a n  devu elto , á so lic itud  de 113 i n 
te re sad o s ............................................................. 135.859,73

El D irector de S em ana ,
León García Villarreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Se h a lla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Monforte po r re n u n c ia  del que la desem peñaba.

Las p ersonas á q u ien es convenga o p tar á esta  p laza 
y  re ú n a n  las c ircu n stan c ias  q u e  exige el Real decre to  de

19 de O ctubre  de 1853, podrán  p re sen ta r  sus so lic itu 
des docum entadas an te  d icha  C orporación  d u ra n te  el 
térm in o  de 30 d ia s , á co n ta r desde la pu b licació n  del 
p resen te  a n u n c io ; ad v irtien d o  que la dotación de d icha 
p laza es de 4.000 rs . a n u o s , y que el d is tr ito  m u n ic ip a l 
se com pone de 2.302 vecinos, rep artid o s en  27 p a r ro 
qu ias .

Lugo 27 de A bril de 18 5 9 .= V ic to rian o  G ranados.
 1821— 1

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
L áncara  po r re n u n c ia  del que la desem peñaba.

Las perso n as á qu ien es convenga op tar á esta plaza 
y  re ú n a n  las c ircu n stan c ias  qu e  exige el Real decreto  de 
19 de O ctubre  de 1853, pod rán  p resen ta r sus so licitudes 
docum entadas an te  d icha C orporación d u ra n te  el té rm in o  
de 30 dias, á co n ta r desde la p u b licac ió n  del p resen te  
an u n cio  ; ad v irtien d o  q u e  la dotación de d icha plaza es 
de 2.300 rs . ánuos, y que  el d is trito  m un ic ipal se com 
pone de 909 v e c in o s , rep artid o s en  27 p a rro q u ia s .

Lugo 27 de A bril de 1859.=*Victoriano G ranados.
   1822— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 
Boltaña, en  la p rovincia  de H u esca , por d im isión  del que  
la obtenía. Su dotación consiste  en  2.500 rs. an u a le s , p a 
gados por tr im e stres  de fondos m unicipales .

Los a sp iran tes  á ella q u e  re ú n an  las c ircu n stan c ias  
que la ley  p rev ien e  p o d rán  d ir ig ir  su s solicitudes do
cum en tadas al P residen te  de la M unicipalidad por té rm i
no de 30 d ias , á co n ta r desde el en que  aparezca este  
an u n cio  en la Gaceta y  en  el Boletín oficial de la p ro 
v incia .

Huesca 26 de A bril de 1859.—Felipe Picón. 1872— 1

GOBIERNO DE PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se ha lla  vacante la S ecretaría  de A yun tam ien to  de 
G a to n , en esta p rov incia, dotada con 1.730 rs . anuales, 
pagados de los fondos m unic ipales . Los asp iran tes á d i
cha plaza pu ed en  d irig ir  sus so licitudes al P residen te  de 
la C orporación m u n ic ip a l en  el té rm in o  de 30 dias, con
tados desde la publicación  de este an u n cio  en la Gaceta 
de M adrid  y  Boletín oficial de la p rov incia.

Valladolid 28 de A bril de 1859. =  Cástor Ibáñez de 
Aldecoa. 1823—2

Hallándose v acan te  la Secretaría  de A yun tam ien to  de 
Vega de R u iponce , dotada con 2 .200  r s . ,  pagados po r t r i 
m estres vencidos de los fondos m un ic ipales , he  d isp u es
to se a n u n c ie  en la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de 
la p rov incia  con el fin de qu e  los a sp iran tes  qu e  re ú n a n  
todos los re q u is ito s  legales p u ed an  d ir ig ir  sus so lic itu 
des al A lcalde de dicho pueblo  en  el té rm in o  de u n  mes, 
contado desde la p u b licac ió n  de este an uncio .

Valladolid 28 de A bril de 1859.-=Cástor Ibáñez de 
Aldecoa. — %

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 
la v illa  de G o ria , en esta p ro v in c ia , dotada con  1.600 
reales a n u a le s , pagados del fondo m u n ic ip al.

Las p e rsonas q u e  estando  adornadas de los re q u is i
tos necesarios deseen ob ten er d icha plaza d ir ig irá n  sus 
so lic itudes al P residen te  de aq uella  C orporación en  el 
té rm in o  de u n  m e s , á co n ta r desde la in se rc ió n  de este 
an u n cio  en  la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de esta 
p rov in c ia .

V alladolid 29 de A bril de 185 9 — Cástor Ibáñez  de 
Aldecoa._________________ _______ 1835—2

Se e n cu e n tra  vacan te  la Secretaría  de A yuntam ien to  
de Padilla  de D u e ro , dotada con 1.500 r s . , pagados de 
fondos m unicipales .

Los a sp iran tes p u ed en  d irig ir  su s so licitudes al P re 
sidente de la Cor poración m u n ic ip a l en  el té rm in o  de u n  
m e s , á co n ta r desde la in serción  de este an u n cio  en  la 
Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de esta p ro v incia .

Valladolid 5 de Mayo de 1859 .= C ásto r Ibáñez de A l
decoa. _________________  2086—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose v a c a n te , po r separación del qu e  la ob te
n ía , la plaza de Secretario  del A y u n tam ien to  de Caseras, 
dotada con el sueldo a n u a l de 1.800 rs. v n .,  pagados
de los fondos m u n ic ip a le s , se an u n c ia  al- público  para
qu e  lo s^asp iran tes  á ella que  á la cualidad  de m ayores 
de 25 años re ú n a n  la necesaria  ap titu d , d irijan  su s soli
c itudes com peten tem en te  d o cu m en tadas á aquella  A lcal
día d en tro  el té rm in o  de u n  mes, qu e  em pezará á con
ta rse  desde el dia en  q u e  se p u b liq u e  el p re sen te  a n u n 
cio en  este periódico  oficial; en la in teligencia de que 
será  p referido  el a sp iran te  q u e  se halle  adornado  de las 
c ircu n stan c ias  qu e  expresa el Real decreto  de 19 de Oc
tu b re  de 1853.

T arragona  30 de A bril de 1859— P. A., Elias Sáez.
  1849— 2

H allándose v acan te , po r d im isión  del q u e  la obtenía, 
la plaza de Secretario  del A yu n tam ien to  de P rades, do ta
da con el sueldo a n u a l de 2.500 rs . v n . , pagados de los 
fondos m unic ipales , se an u n c ia  al púb lico  p a ra  que  los 
a sp iran tes á ella que  á la cualidad  de m ayores de 25 
años re ú n a n  la necesaria  ap titu d , d ir ija n  su s so licitudes 
com petentem ente docum entadas á aquella  Alcaldía den
tro  del té rm in o  de u n  m es, qu e  em pezará  á con tarse  des
de el d ia en qu e  se p u b liq u e  el p resen te  an u n c io  en este 
periód ico  oficial; en  la in te ligencia  de que  se iá  p re fe ri
do el a sp iran te  qu e  se halle  adornado  de las c irc u n s ta n 
cias qu e  expresa  el Real decre to  de 19 de O ctubre  de 
1853.

T arragona  30 de A bril de 1859.=P . A ., Elias :Saez.
________________ 1853— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se ha lla  vacante la S ecretaría  del A yu n tam ien to  de 

Benaojan, en  esta  p rov incia , dotada con el suelo de 4.000 
reales an uales. Los a sp iran tes á ella d ir ig irá n  su s in s 
tanc ias docum entadas á dicho A y u n tam ien to  en  el té r 
m ino de u n  mes, contado desde la pub licac ió n  de este 
anuncio .

Málaga 3 de Mayo de 1859. — A ntonio Guerola.
  1921— 2

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Cuevas bajas, en  esta p rov incia , dotada con 2.932 reales 
anuales, pagados de los fondos m unic ipales .

Los a sp iran tes  á ella  d ir ig irá n  su s in stan c ias  docu
m entadas al Alcalde d en tro  del té rm in o  de u n  m es, c o n 
tado desde la p ú b licac io n  de este anuncio .

Málaga 10 de Mayo de 1859.— A ntonio  G uerola.
________________ 2094— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se ha lla  vacan te  la S ecretaría  de A yun tam ien to  del 
p ueb lo  de Santa G adea del Cid, dotada con el sueldo 
a n u a l de 1.000  rs ., pagados de fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  á la re ferida  plaza re m itirá n  su s so
lic itudes docum entadas en  legal form a al P residen te  de 
la C orporación m u n ic ip a l en  el te rm in o  de u n  m e s , á 
c o n ta r desde qu e  tenga lugar la in se rc ió n  e n  la Gaceta 
de M adrid , esp irado  cuyo  plazo se p ro v erá  la v acan te  con 
las form alidades establecidas en  la legislación vigente. *= 
F rancisco  de O tazu. 1919—2

Se h a lla  vacan te  la Secretaría  de A yun tam ien to  del 
pueblo  de A tapuerca , dotada con el sueldo an u al de 500

reales, satisfechos po r trim estres  de fondos m unic ipales .
Los asp iran tes p o d rán  d ir ig ir  sus solicitudes d ocu

m en tadas al P resid en te  del A yun tam ien to  en  el térm in o  
de u n  m es, á co n ta r  desde la in se rc io n  de este an u n cio  
en  la Gaceta de Madrid, tra scu rrid o  cuyo plazo se p rovee
rá  la vacan te  con las form alidades legales. 2087— 2

Se halla  vacan te  la Secretaría  de A y u n tam ien to  del 
p ueb lo  de F u en ten eb ro , dotada con el sueldo an u al de 
1.350 rs ., pagados po r trim estres de fondos m un ic ip a les .

Los a sp iran tes  á dicha plaza d ir ig irá n  su s so lic itudes 
docum en tadas en legal form a al P residen te  de la Corpo
rac ió n , debiendo verificarlo  en el té rm in o  de u n  m es, á 
co n ta r desde su  inserción  en la Gaceta de M a d rid , tra s 
cu rrid o  cuyo plazo se p ro v eerá  la vacante con arreg lo  á 
lo p recep tuado  en Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Búrgos 29 de A bril de 1859.—Francisco  de Otazu.
________________________1834— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y un tam ien to  de 
C u e lg am u res, dotada con 600 rs. anuales.

Las personas q u e  a sp iren  á ob tenerla  d ir ig irá n  sus 
so licitudes con los docum entos que acred iten  su  idonei
dad y p a rtid a  de b au tism o  en que conste se r m ayores 
de 25 años, en el té rm in o  de 1111 mes desde la q m b lic a — 
cion de este an uncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y  Gaceta del Gobierno.

Zam ora 28 de A bril de 1859— Francisco  Sepúlveda.
_ _  1825—2

Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  de 
Q u in tan illa  del Monte con la dotación an u al de 1.110 
rea les , pagados por trim estres .

Las p e rsonas que  asp iren  á ob tenerla  p re sen ta rán  sus 
solicitudes con los docum entos de su  idoneidad y ser 
m ayores de 25 añ o s , en  el térm ino  de u n  mes desde 
la p u b licación  de este an u n cio  en el Boletín oficial de esta 
p ro v in cia  y Gaceta del G obierno.

Zam ora 28 de A bril de 1859 — Francisco  Sepúlveda.
  — 2

No habiéndose p resen tad o  asp iran te  a lguno  á la Se
c re taría  vacan te  del A yuntam ien to  de P erd ig ó n , se a n u n 
cia n u evam en te  con la dotación  de 2.000 rs. que  ha  aco r
dado y  p resu p u estad o  aquella  C orporación m u n ic ip a l y 
que ha aprobado  este G obierno de p rov incia.

Las p e rsonas q u e  asp iren  á o b tenerla  d ir ig irá n  al 
A yun tam ien to  sus solicitudes, con los docum entos que  
acred iten  su  idoneidad y  partida  de b au tism o  en que  
conste  ser m ayores de 25 años, en el té rm in o  de u n  
m es desde la p u b licación  de este an uncio  en el Boletín 
oficial de esta  p ro v in c ia  y Gaceta del G obierno.

Zam ora 28 de A bril de 1 8 5 9 .= F ran c isco  Sepúlveda.
_

Se halla  vacante la Secretaría del A y u n tam ien to  de 
F u en tes-p read as , con la dotación a n u a í  de 2.200 rs. y 
los derechos q u e  devengue como Secretario  tam bién  del 
Juzgado de paz , qu e  d esem peñará  según acuerdo  de los 
Jueces.

Las perso n as qu e  a sp iren  á ob tenerla  d ir ig irá n  al 
A y u n tam ien to  su s solicitudes con los docum entos que  
acred iten  su  idoneidad y p a rtid a  de b au tism o  en  que 
conste se r m ayores de 25 a ñ o s , en  el té rm in o  de u n  m es 
desde la pub licac ió n  de este an uncio  en el Boletín oficial 
de esta  p ro v in c ia  y  Gaceta del Gobierno.

Zam ora 28 de A bril de 1859— F rancisco  Sepúlveda.
    — 2

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Vadillo de la G u areña  , con la dotación  ele 2.400 reales 
anuales.

Las personas que  asp iren  á ob tenerla  d ir ig irá n  al 
A yun tam ien to  sus so licitudes, con los docum entos que  
acred iten  su  idoneidad y p a rtida  de bau tism o  en  que  
conste ser m ayores de 25 años, en el té rm in o  de un mes 
desde la publicación  de este an u n cio  en el Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia  y Gaceta del G obierno.

Z am ora 28 de A bril de 1 8 59 .= F ranc isco  Sepúlveda.
   — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretaría  del A yun tam ien to  de la v illa  de Sort, 

dotada con 2 .000  rs. an u a les , se halla vacante.
Los a sp iran tes  á la misma p resen ta rán  sus so lic itu 

des á d icha C orporación en el térm in o  de 30 d ias , á con
ta r  desde la in serción  en el Boletín oficial de esta  p ro 
v incia  y en  la Gaceta de M adrid : pasado dicho plazo, se 
p rocederá  á la p rov isión  con arreglo á lo m andado en el 
Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

L érid a  29 de A bril de 18 5 9 — V icente Lozana.
  1840— 2

La S ecretaría  del A yu n tam ien to  de C astelldans, do
tada con 1.000  rs . an uales , se ha lla  vacante.

Los a sp iran tes  á la m ism a p re sen ta rán  su s  so licitudes 
á d icha C orporación en el tém ino de 30 d ias , á co n ta r 
desde su  inserción  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y 
en la Gaceta de M adrid : pasado dicho plazo, se p rocederá  
á la provisión con arreg lo  á lo m andado en el Real de
creto  de 19 de O ctubre  de 1853.

L érida 29 de A bril de 1859— V icente Lozana.
_________  1841— 2

La S ecretaría  del A y u n tam ien to  de la v illa  de P e ra -  
m ea , dotada con 700 rs. a n u a le s , se halla  v acan te  por 
fallecim iento  del q u e  la obtenía.

Los a sp iran tes  á la m ism a p re sen ta rán  sus so lic itu 
des á d icha  C orporación en el té rm in o  de 30 d ia s , á 
c o n ta r desde su  in se rc ió n  en el Boletín oficial de esta  p ro 
vincia y  en  la Gacela de Madrid: pasado el referido  p la
zo se p rocederá  á su p rov isión  con arreglo  á lo m an 
dado en  el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

L érida 7 de Mayo de 185 9 ,= V icen te  Lozana. 2090.— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla  v acan te , por defunción  del que  la obtenía, 

la S ecre taría  de S an ch id rian  , partido  ju d ic ia l de A ré v a -  
lo , dotada con 2.500 rs. anuales .

Los a sp iran tes  d ir ij i rá n  su s solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo por té rm in cf de u n  m e s , tra scu rrid o  
le cual se proveerá.

Avila 7 de Mavo de 1859 —R om ualdo B ecerril.
2091 - 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  del 

Salar, dotada con 2.200 rs. an u ales , se p u b lica  en este pe
riódico oficial, para que  los que se c rean  con derecho á 
op tar á la m encionada plaza p re sen ten  su s in stan c ias á 
la M unicipalidad d en tro  del térm in o  de u n  mes, contado 
desde la fecha en que  este an u n cio  se inserte .

G ranada  3 de Mayo de 1859— Mario de la Escosura.
1920— 9

SOCIEDAD GENERAL

DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 31 de Mayo de 1859.
F n  C aía  { E f e c t i v o . . . . ..............Rs. v n . 838.538,51
■ J ‘ \ C arte ra  y  t í t u l o s ......................  52.652.381,40
En po d er de v a r io s ........................................ 66.030.179,90
D iv e rso s . ............................................................ 689.643,43
A cciones.............................................................  3 8 7 .6 0 0 .0 0 0

507.810.743,24

C ap ita l................................................................. 456.000.000
C uentas c o rr ie n te s ......................................... 51.810.743,24

507.810.743,24

S. E. ú O.— M adrid 31 de Mayo de 1859. =  El Jefe 
de c o n ta b ilid a d , F. Lenz. =  Conform e. =  Los A dm inis
tra d o re s , Ignacio  de 0 1 ea .= E , D uclerc.

BANCO DE MALAGA.
S u  situación en 31 de Mayo de 1859.

ACTIVO.

E xistencia en j Metálico. 9.694.358,73) . « , , ¡ , . « 0 ^
caja ................i B ille tes.. 5 .459.100  i ^ ^ 5 3 .4 b 8 , /3

Depósitos voluntarios ex isten tes en  la
caja de re s e rv a ..........................................  1.460.000

Depósitos jud ic ia les........................................
L etras y pagarés en ca rte ra  á re a liz a r . 17.184.828,59
Préstam os y p ig norac iones........................  2.108.571
C orresponsa les d e u d o res ............................ 113.979,89
Valores á co b ra r por cu en tas c o rrie n te s . 378.553,19
Gastos generales de co m erc io ................... 103.819,46
Gastos de in sta lac ió n ...................................... 85.500

Rs. v n ----- . . .  36.588.710,86

PASIVO.

C apita l.......... ...................................................  10.000.000
Billetes en iitid o s .............................................  20.580.000
A creedores po r c u en tas c o r r ie n te s . . .  3.349.095,24
C orresponsales a c reed o re s ......................... 280.931,63
Depósitos v o lu n ta rio s ................................... 1.460 000
Depósitos ju d ic ia le s .......... ............................
D ividendo por p a g a r....................................
D ividendo á re p a r tir .....................................  750
Fondo de r e s e rv a ........................................... 225.000
G anancias y  p é rd id a s .................................. 692.933,99

Rs. v n ............  36.588.710,86

El T enedor de libros, G. C a sa d e v a ll .=  El Subd irecto r 
in terino , Joaquín  F e r r e r — El D irector, M .L ario s.= V .°B .°=  
El Com isario rég io , F ranc isco  Loredo.

BANCO DE BILBAO.
S u  situación el dia 31 de Mayo de 1859.

ACTIVO.

Existencia en caja. ¡ “ «¡{«¡co. Rs. vn. 4.377.61 1,22
J t En b ille te s ................  597 600

Efectos en c a r te r a ..........................................  \ % 977 777  35
Préstam os con g a ra n tía ..............................  6 089 900'
C orresponsales d e u d o res ..................... .. 1.913 855 08
Moviliario............................................................ 74.627 48
Gastos de in s ta la c ió n .................................... 70  424 32
Gastos generales y su e ld o s ..................... .. 15 894 37
D iversos.................*................................. . . .  81.022,84

26.198.712,67
Depósitos en g aran tía  de 

p réstam os ( nom inales).. 28.093.479,98 \ . A 0 . ,
Idem volun tarios ( id .) . . . .  12.750.600 i 40.84*1.079,98

67.042.792,65

PASIVO.

C apita l............................................ Rs. v n . . .  8.000.000
Billetes em itidos ,15.000.000: reservados;

3.000.000: en  c irc u la c ió n ...................... 12.000.000
A creedores po r cuen tas co rrien te s  en 

B ilb ao ......................................  k oqt) a***
C orresponsales acreed o res......................... «71657,46
D ividendo por p a g a r ......................................
Efectos á p a g a r ............................................... 76.700,84
D iversos.................................................. 409.489,60

G anancias y p é rd id a s ................................... 333.882,86

26.198 712,67
C réditos por depósitos en

g aran tía  (nom inales) rea
les v e lló n ..........................  28.093.479,98)

Idem p or id. vo lu n ta rio s ! 40.844 079,93
(ídem.).................................  12.750.600 )

67.042.792,65

El Com isario rég io , Santiago de la A z u e la — El D irec
to r g e ren te , A m brosio de Orbegozo —  El C on tador, Ja
v ier Surga.

BANCO DE VALLADOLID.
S u  situación en 31 de Mayo de 1859.

ACTIVO.

/M e tá lico ...................  2.493 .02 i ,6 5 )
1 B illetes.....................  7.680.200 f ____

" J *) V encim ientos de la [ 10.348.333,60
' sem ana....................  175.111,95)

h a r te ra .............. a q *t"7o

M oviliario ...............................................................
1 <J . l  U ' J .  t 1 O , i

<08.188,15
Gastos de in sta lación ....... ............................ <56.651,51
Idem de adm in istrac ión .............................. 74.038,69
Efectos dep o sitad o s...................................... 3.444.000
D iversos............................................ ...................... 160.381.94

Rs. vn . 28.087.372,83

PASIVO.

C apita l............................................... ......................
C uentas co rrien tes  en  m e

tá l ic o ...................................  2.101.338.98) _______
Idem  id. en  efectos.............. 610.440,94 i 2.711.779,92

Im posiciones.......................................................... 3.018.799,60
D epósitos.............................................................. 3.451.310,82

12 .000.000Billetes em itid o s.................................................
C orresponsales..................................................... 465.251,52
Fondo de r e s e rv a ............................................... 75.000
D iv id en d o s ............................................. .............
G anancias y  p é rd id as  en  cu a tro  m eses.. 365.230,97

Rs. v n .............. 28.087.372,83

El A dm inistrador , G aspar de Abarca.==E 1 T enedor de
lib ro s , Joaqu ín  de Mier y  T eran . — V.° B,€'=  El Com isario
régio , R. de Cacha.

V E N T A  DE B IE N E 8  D E S A M O R T IZ A D O S .

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por p rov id en c ia  del Sr. G obernador c iv il de la p ro 

vincia, y  en  v ir tu d  de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es pa ra  su  cum pli
m ien to , se saca á p ú b lica  subasta , en  el d ia y  h o ra  qu e  
se d irá , la finca s ig u ien te :

Rem ate p a ra  el dia 12 de Ju n io  de 1859, en las Ca

sas consisto ria les an te  el Sr. Juez de p rim e ra  in s tan c ia  
del d is tr ito  del P rado y E scribano  D. M ariano Dem etrio 
O r t iz , de doce á un a  de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústica.
PARTIDO DE OCAÑA.

Pueblo de Yepes.
MAYOR CUANTÍA.

Núm . 2.046 del in v en ta rio .—Un p rad o  denom inado  la 
C h arca , en  térm in o  de Yepes, p e rtenec ien te  á sus pro
pios ,^de cab er 37 fanegas y 125 estadales cada fanega 
de á 500 estadales, y  el estada l de 11 p iés de lado ó sean  
17 h e c tá re a s , 50 á reas y 5 cen tiá reas : lin d a  po r S. con 
el prado  de D. Ignacio  C o sta , M. con o tro  de los propios 
de V illasequilla , P. con el cam ino que va al puen te  de 
Aceca, y N. con el a rro y o  de M elgar y  dehesa q u e  fué 
de Yepes: es de p rim era  c lase, y a u n q u e  se halla  de p ra
do es de r e g a d ío , y po r consigu ien te  la b o ra b le : ha  sido 
tasado en re n ta  en 3.165 rs., en ven ta  63.325, y  no  co
nociéndosele  la qu e  paga en  la actualidad , h a  sido cap i
talizado po r la que  le h an  fijado los p e rito s  en  71.212,50, 
por cuya can tidad  sale á subasta .

La a n te rio r  finca ha  sido tasada en  v ir tu d  del Real 
decreto de 3 de O ctubre  ú l t im o , sin  q u e  h ay a  su frid o  al
teración la que ya estaba p rac ticad a  an te rio rm en te .

ADVERTENCIAS.
1.a No se a d m itirá  p o stu ra  que no  c u b ra  el tipo de 

la su b asta .
2.a El p recio  en q u e  fuesen rem atadas las f in c a s , que  

se ad ju d icarán  al m ejor po sto r, sean  de m ay o r ó de m e
n o r cu an  tía y  p rocedan  de corporaciones civiles, se pag ará  
en  10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el p rim ero  á 
los 15 d ias sigu ien tes al de no tificarse  la ad ju d icac ió n , y  
los re s tan tes  con el in te rv a lo  de u n  a ñ o , p a ra  q u e  en  
nueve quede c u b ie rto  todo su  valor, según  se p rev ien e  en  
la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

f 3.a Las fincas de m ay o r cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y  14 añ o s q u e  p rev ien e  
el a r t. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y  con la 
bonificación  del 5 po r 100 q u e  el m ism o o torga á los 
com pradores qu e  an tic ip en  uno  ó m ás p laz o s , pud iendo  
este hacer el pago del 50 p o r 100 en  papel de la  Deuda 
p ú b l ic a , consolidada ó d ife r id a , conform e lo d isp u es
to en el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
cu an tía  se p ag arán  en  20 plazos ig u a le s , ó lo qu e  es lo 
m ism o d u ra n te  19 años. A los com pradores qu e  a n tic i
pen  u n o  ó m ás plazos no  se les h a rá  m ás abono qu e  el 
3 po r 100 a n u a l ; en  el concepto  qu e  el pago h a  de eje
cu ta rse  al ten o r de lo q u e  se d ispone en  las in s tru cc io 
nes de 31 de Mayo y  30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los an tecedentes y dem as datos 
que  o b ran  en la A dm in istrac ión  de Prop iedades y  De
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , la de qu e  se tra ta  
no  se ha lla  gravada con carga  a lg u n a ; pe ro  si ap are 
ciese p o s te rio rm en te , se ind em n iza rá  ai com prador en  
los térm in o s q u e  en la ya  citada ley  se de te rm in a .

5.a Los derechos del expediente h asta  la tom a de po 
sesión se rán  de c u e n ta  del rem atan te .

6.a A la vez qu e  en  esta  c a p i ta l , se ce leb rará  o tro  
rem ate  en el m ism o dia y  ho ra  en la v illa  y corte  de Ma
d rid  y en  O caña.

Lo qu e  se an u n cia  al púb lico  p a ra  conocim iento  do 
los qu e  q u ie ran  in te resarse  en la ad q u is ic ió n  de las fin 
cas qu e  se h a n  expresado.

NOTAS.
1.a Se co n sideran  com o b ien es de co rporac iones c i

viles los P ro p io s, Beneficencia é In s tru c c ió n  p ú b lica  
cuyos p ro d u c to s no  in g resen  en  las Cajas del Estado y  
los dem as b ienes q u e  bajo  d iferen tes denom inaciones 
co rresp o n d an  á las p ro v in c ias  y  á los pueb los.

2.a Son b ienes del Estado los qu e  llevan este n o m b re, 
los de In stru cc ió n  p ú b lica  su p e rio r  cuyos p roductos in 
g resen  en  las Cajas del E stado , los del secuestro  del e x -  
ín fan te  D. Cárlos y  los de las Orde nes m ilita res  de San 
Ju a n  de Je ru sa len .

Toledo 2 de Mayo de 1859.== El C om isionado p r in 
cipal de V entas, José W encel.

PROVINCIA DE MALAGA.

Por d isposición  del Sr. G obernador c iv il de la p ro 
vincia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es para  su  c u m p li
m iento , se sacan á p ú b lica  su basta , en  el d ia  y  h o ra  q u e  
se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate pa ra  el dia 13 de Ju n io  de 1859, an te  el se 
ñ o r Juez de p rim e ra  in stan c ia  del d is tr ito  del B arquillo  
y E scribano  D. L uis G onzález M artín ez , de doce á u n a  
de la t a r d e , en las Casas consisto ria les de esta  corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Remate en Madrid y Málaga.

Núm . 177 del in v en ta rio .— Casa en  esta c iudad , 
s itu ad a  en  la calle de la Yedra, m arcada con el núm . 6, 
p roceden te  del caudal de Beneficencia de la m ism a, qu e  
linda por la derecha  con la del n úm . 4, y por la izq u ie rd a  
con la del núm . 8. Mide 432 varas, equ iv a len tes  á 36! m e
tros y  152 m ilím etros cuad rad o s de p lan ta  superficial, y  se 
com pone de u n  piso bajo en su  fachada y en  el in te r io r  
bajo y a lto ; en el bajo h ay  dos salas á la calle y  cu a tro  
traseras, portal, patio  p rim ero  y se g u n d o , pozo , co rra l, 
cocina, y  en  el alto dos salas Ha sido tasada por los pe
rito s en 20.120 rs. en  ven ta , 1.006 en  re n ta , y  se h a  ca
pitalizado po r 960, q u e  es la q u e  gana al año*, en 17.280 
reales, debiendo ser el tipo de la su b a s ta  el de la tasa
ción en  venta. Sobre esta finca, en  u n ió n  con las dem as 
qu e  com ponen  este caudal, g rav ita  u n a  m em oria  de 12 
rea les  de réd ito s anu ales  en  favor del ex tingu ido  con
ven to  de la V ictoria de esta  c in d a d , cuyo  im p o rte  no  se 
ded u cirá  del rem ate  m ed ian te  á q u e  su* pagh  q u eda  p o r 
c u en ta  del Estado conform e á lo d ispuesto  en la co n d i
ción 5.a del a rt. 132 de la ley  é in s tru cc ió n  de 1.° de Ma
yo de 1855.

N úm . 184 del in v en ta rio .— O tra casa en la calle de 
Fajardo  de esta  c iudad  , m arcada  con el núm . 1 , p e rte 
necien te  tam bién  al caudal de Beneficencia de la m ism a, 
la cual lin d a  por la derecha con la del nú m . 3 , y  po r la 
izqu ierda  con la del n úm . 45 de la calle de Com pañías 
Mide 97 v a ra s , equ iva len tes á 81 m etros y  92 m ilím etro , 
cuadrados de p lan ta  su p e rfic ia l, y  se com pone de  p o r
tal , sala b a ja , p a tio , p o z o , a lm a cé n , piso p rin c ip a l con 
sala á la calle, cocina y com edor, y  piso segundo  con 
dos dorm itorios. Ha sido ap reciada po r los perito s en 
31.240 rs. en v en ta  y  1.250 en  ren ta  , y  se ha capitaliza
do al respecto  de 1.080, q u e  es la q u e  gana al año, e n  
19,440 r s . .  el tipo de la su b asta  será  el de la tasación  
en  venta . No le re su lta  g ravam en.

ADVERTENCIAS.
1. No se ad m itirá  p o stu ra  q u e  no  c u b ra  el tipo de 

la su b asta .
El p recio  en  que  fuesen rem atadas las fincas, qu e  

se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , sean de m ayor ó de 
m en o r cu an tía  y p rocedan  de co rporaciones c iviles , se 
pagara  en  10 plazos iguales de á 10 p o r 100 cada uno . 
El p rim ero  á los 15 d ias sigu ien tes a l de notificarse la 
ad jud icac ión , y  los restan tes con el in te rv a lo  de u n  año 
cada u n o , pa ra  qu e  en nueve quede cu b ie rto  todo su  
v a lo r , según se p rev iene  en la lev de 11 de Julio  
de 1856.

3.a Según re su lta  de ios an tecedentes y dem as datos 
q u e  ex isten  en  la  A dm inistrac ión  de P ropiedades y  D ere 
chos del Estado de esta  p ro v in c ia , los de q u e  se t ra ta  no



se hallan  gravados con  m ás cargas que las expresadas en 
el a n u n c io ; m as si otras aparecieren  , se indem nizará al 
com p ra d or.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rem atante.

5.a Las anteriores fincas han sido tasadas n u ev a m en 
te, según lo d ispu esto  en la Real orden  de 3 de O ctu bre 
p ró x im o  pasado.

6 .a A la vez qu e  en esta capital tendrá lugar otro  
rem ate en  el m ism o dia y  hora  en M adrid.

7 .a Los arrendam ientos de las fincas term inarán en 
la ép oca  y  ba jo  las bases qu e fija la lev  de 30 de A bril 
de 1856.

Lo qu e  se an u n cia  al p ú b lico  para con ocim ien to  de 
los  qu e  qu iera n  interesarse en Ja a d q u is ición  de las fin 
cas in serta sen  el p recedente a n u n cio .

Málaga L° de M ayo de 1 8 5 9 .= E l C om isionado p r in c i
pal de v e n t a s , Rafael M orales Sánchez.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

P or disposición del Sr. G obernador c iv il de la p rov in 
cia, y  en virtud d é la s  leves de 1.° de Mayo de 1855 y ! 1 
de -Julio de 1856 ó instrucciones para su cum plim ien
to, se  sacan á pública  su b a sta , en el dia y  hora q u e  o 
d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 13 de J u n io , ante el Sú Juez y 
E scrib an o  m en cion ad os.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

P ro p io s— Rústicas

MAYOR CUANTIA,

PARTIDO DE BADAJOZ,

N úm . 92 del in v e n ta r io ,— Un terreno titulado Cao- 
so, qu e  radica en el térm in o  de esta ciudad  , y  pertene» 
te á sus p r o p io s , consta de 274 fanegas de segunda clase 
sin  arbolado, ó sean 17.644 áreas y  43 centiáreas. Linda 
p or  O. con  el cam in o  del Caoso, p or S. con  Roza llam a
da la San M iguela, y  p or E. y  N. con  tierras de D. A n to 
n io  P izarro. Ha sido capitalizado por 400 rs. de renta 
qu e p rod u ce  en 9.000 rs. en venta, y tasado por los p e 
ritos en 800 rs. de renta y 28.360 r s . , tipo de la su 
basta.

N úm . 88 del inven tario .— O tro terreno titulado Lla
n os  del C oronado, de igual clase y proced en cia , qu e ra 
d ica  en el m ism o térm ino. Consta de 1239 fanegas y 6 
celem in es, ó sean 79.818 áreas y  52 centiáreas." Linda 
por O. con  dehesa de la R isca, p or Sur con  Rozas C o
loradas y  tierras de la Pinela, p or E, con  la dehesa de 
los  tres A rroy os, y  por N . con  el ba ld ío  del P otosí. Ha 
s id o  cap ita lizado p o r  1.260 rs. de renta  qu e prod u ce , en  
28.350 rs. en ven ta , y  tasado p or  los peritos en  2.000 
reales de renta y  60.950 rs., tipo  de la subasta.

PARTIDO DE ZAFRA.
N úm . 769 del inven tario . —  Una dehesa titulada D e - 

h es illa , de la b o r , sin a r b o la d o , qu e radica en el térm in o  
de la v illa  de F e r ia , y perteneciente á sus p rop ios . C ons
ta de 405 fanegas de tercera y  cuarta clase , ó  sean 26.080 
áreas y  17 centiáreas. Se halla deslindada por A lam os 
y  alto ae  la Sierra del M olin o , hasta tocar con  la R ibera, 
co n  la cual linda p or  S. y  p or  E. con  vereda de V a l -  
delahiguera. Se hallan dentro de ella tres co lm en ares de 
A lon so  R am írez, vecin o de la referida villa  de Feria, y  
la atraviesan dos cam inos en  d ire cc ión  de la dehesa del 
A lam o. Ha s id o  d ivid id a  en dos p orc ion es  en la m anera 
sigu ien te  :

Prim era p o rc ió n  de 171 fanegas de tercera y  cuarta 
c lase , ó  sean 11.011 áreas y  67 centiáreas. Linda en d i
rección  d e E . á O. con  tierras de particu lares, por S. con  
las de la d eh esa , y  se  halla tam bién unida á la segunda 
p orc ión . Ha sid o  capitalizada por 1.384 rs. de renta que 
los peritos le señ a lan , m ediante n o  tener otra con ocid a , 
en 31.140 rs. en venta, y  tasada p or los  m ism os en  45.500 
rea les , tipo para la subasta,

Segunda p orc ión  de 234 fanegas de tercera y  cuarta 
c la se , ó sean 15.068 áreas y  60 centiáreas. L inda con  la 
R ibera  con  tierras de la dehesa y la prim era p orc ión . 
Ha sido  tasada p or los peritos en 1.773 rs. 50 cénts. de 
renta  y  35.480 rs. en venta, y  capitalizada por dicha ren 
ta , por las m ism as razones qu e  la anterior , en 39.903 
reales 75 cénts., tipo de la subasta.

N úm . 770 del in ven tario .— Una dehesa titulada P era - 
le r a , qu e radica en  el térm in o  de la referida villa de 
F eria , y  perteneciente á sus propios. Consta de 450 fa
negas de tercera y cuarta c la se , ó sean 28.978 áreas 
y  8 cen tiá rea s , y  con tien e 9.800 encinas. Linda p or S. 
con  o livares de p a rticu la res , p or E. con  la ribera de 
Guajira , p or N. con  paredes ru inosas de la m ism a d eh e
s a , y  p or  O. con  a rroy o  del R elin ch o . C ontiene u n  p ilar 
y  una fuente llam ada las N a v a s ; un  o liv ar  en el centro , 
de la propiedad  de D. José M uñoz y  D. José C asquete! 
v e c in os  de d icha villa ; dos colm enares ru in osos , de la 
de D. Ildefonso R am irez , de Zafra , y  o tro  de D. A ntonio 
R a m íre z , de F e r ia ; u n  corra l para u so  de la dehesa v 
un a m ina de la p rop iedad  de D. F rancisco H ernández v 
D. Santiago Izq u ierdo  , v ec in os  de Zafra. Le atraviesa un 
cam in o  qu e  se d irige  á Zafra y el a rroy o  llam ado Re
lin c h o , con  tres m olin os  h arin eros de la p rop iedad , u n o  
de D. V entura M o re n o , otro  de la viuda de José L lóren 
t e , y  el ú ltim o de Pedro M o re n o , vecin os  de Feria. Ha 
sido  capitalizada p or 6.000 rs. de renta que p rod u ce  
en 135.000 rs. en v e n ta , y  tasada por los peritos en 
19.236 rs. de renta y  294.000 rs., tipo de la subasta.

PARTIDO DE LLERENA.
N úm . 435 del in ven tario .— Una dehesa titulada Boyal, 

qu e  radica en el térm in o  de F uen te  del A r c o ,  y perte
neciente á sus prop ios  : consta de 1 064 fanegas de se 
gunda , tercera y cuarta c la se , ó sean 68.517 áreas v 7 
cen tiáreas, y  contiene 39,525 encinas de p rim era, se
gunda , tercera y cuarta  clase. Linda por O. con  tierras 
de D. Juan F ern an do E spino , vecin o de Berlanga . llam a
das Las Justas, por N. con  la falda del cerro  N egro, por
S. con  tierras de P edro y M anuel Santos y de A ndrés R o 
qu era , y  por E. con  ejidos llam ados Cercas de Lúeas y  
tierras de D. B runo J im én ez , v ec in o  de Llerena, T iene 
u n  abrevad ero  llam ado Galapagar, qu e  p rin cip ia  en el 
C o lm e n a r , sitio de las Vegas , y  con c lu y e  en el puntal de 
abajo del m ajadal del V ie jo ; y  p or  ú ltim o , se hallan den 
tro  de esta dehesa cuatro h orn os de m ateria l, pero  
q u e  perteneciendo estos al com ún de vecin os  del m ism o 
pu eb lo , y  por con secu en cia  su jetos á la d esam ortización  
c iv il, se venden con  la dehesa, toda vez qu e tam poco se 
ha ju stificado  el d erecho que pueda asistirles, para segu ir 
con  ese uso á coátum bre en p erju ic io  de los intereses del 
E s ta d o , y  del q u e  resu lte com p rad or. lia sido capitaliza
da p or  25.456 rs. de renta que los peritos le señalan, m e
diante á n o  hallarse arrendada , en 572.760 r s . , y  tasada 
p or  los m ism os en 848.549 rs., tipo de la su basta /

N úm . 468 del inventario.— Una dehesa titulada E n c i -  
nalejo , de labor, sin  arbolado, qu e  radica en el térm ino 
de V alverde de L lerena y perteneciente á sus prop ios, 
Consta de 320 fan egas, ó  sean 20.606 áreas y 65 ce n t i
áreas. Ha sido d ivid ida  en dos p o rc ion es , á saber:

Prim era p o rc ió n  de 145 fanegas de cuarta c la se , ó 
sean 9.337 áreas y  39 centiáreas. Linda por N. con  dehe
sa de los p rop ios  de Bei langa y por E. con  el rio  S otillo. 
Ha sido tasada p or  los peritos en 1.450 rs. de renta y 
20.140 rs. en  venta, y  capitalizada p or dicha r e n ta , m e
d iante á n o  tener otra cén ocid a  p or  razón  de la d iv is ión , 
en 32.625 rs., tipo  para la subasta.

Segunda p o rc ió n  de 175 fanegas de cuarta c lase, o 
sean 11.269 áreas y  25 centiáreas. L inda p or N. c o n  d e 
hesa de los p rop ios  de Berlanga y  por E. con  la dehesa 
B oyal y  la an terior p orc ión . Ha s id o  tasada por los p e r i
tos en  1.135 rs. de renta y  22.100 rs. en  venta , y cap ita
lizada p or  dicha renta p or las m ism as razones qu e  la 
anterior, en  25.537 rs. 50 cén tim os, tipo de la subasta.

N úm . 458 del in ven tario .— Una dehesa titulada V a l-  
dem aría,. de labor, con  arbolado, térm in o  de V alverde de 
Llerena, y  perteneciente á sus propios. Fuá d ivid ida  por 
los peritos en nu eve p orc ion es  , y  se saca á la venta en 
och o , en la form a s ig u ie n te :

Prim era p orc ión  de 46 fanegas, de cuarta c la se , ó  
sean 2.962 áreas y 20 centiáreas, y  contiene 1.571 e n c i 
nas. Linda p or  E. con  el rio S otillo , y  por N. con  la d e 
hesa de los Palacios y  tierras de particu lares. Ha sido ta
sada p or  los peritos en  1.050 rs. de renta y 21.000 rs. en 
venta, y  capitalizada por d ich a renta, p or no tener otra 
con ocid a  en razón  d é la  d iv is ión , en  23.625 rs., tipo de lo 
subasta.

Segunda p orc ión  de 46 fa n e g a s , de cuarta c lase, ó  
sean 2.962 áreas y  20 centiáreas, y  con lien e  1.380 en 
cinas. L inda con  la anterior p orc ión . Ha sido  tasada por 
los peritos en 930 rs. de renta y  18.690 rs. en venta , y 
capitalizada en  igual form a qu e  la anterior, por d icha 
renta en 20.925 rs., tipo de la subasta.

T ercera p orc ión  de 44 fanegas de cuarta clase, ó  sean 
2.833 áreas y  41 centiáreas y  con tien e 1.430 encinas. 
Linda con  la anterior p orc ión . Ha sido tasada por los 
peritos en 930 rs. de renta y  18.680 rs. en venta, y  ca p i
talizada p or  d icha renta por las m ism as razones qu e  las 
an teriores en 20.925 rs., tipo de la subasta.

Cuarta y  sétim a p orc ión  de 92 fan egas, de cuarta 
clase, ó sean 5.924 áreas y  41 centiáreas, y contiene 
2.570 encinas, á saber: la prim era de 46 fanegas y  2160 
encinas; y  la segunda, ó sea la sétim a, de 46 fanegas y 
1.280 encinas. L inda la cuarta con  la tercera y  qu in ta , 
y  la sétim a con  la sexta y  octava. Han sido tasadas p or  
los peritos estas dos p o rc io n e s , en  1.730 rs. de renta y  
34.710 rs. en venta, y  capitalizadas p or d icha renta p or  
las m ism as razones q u e  las anteriores en  38.925 rs., tipo 
de la subasta.

Q uinta p o rc ió n  de 48 fanegas, de cuarta clase ó  sean

3.091 áreas y contiene 1.347 encinas. Linda con  la cuarta 
y  sexta. Ha sido tasada por los peritos en 925 rs. de 
renta y 18.560 rs. en v en ta , y capitalizada por dicha 
renta por las m ism as razones^ qu e  las anteriores en 
20.812 rs. 50 cén tim os, tipo de la subasta.

Sexta p orc ión  de 48 fanegas, de cuarta ciase , o sean
3.091 áreas, y  contiene 1.380 encinas. Linda con  la q u in 
ta y  sétim a. Ha sido tasada poi los peritos en 940 rs. de 
renta y 18.840 rs. en venta , y capitalizada por dicha 
renta por las m ism as razones que las ¡in te r io r o  en 
21.150 rs .. tipo de la subasta.

Octava p orc ión  de 47 fanegas, de cuarta (dase, ó sean 
3.026 áreas y 60 c e n t i á r e a s y  con tien e 1.310 encinas. 
L inda con  la sétim a y novena, lia sido tasada por los 
peritos p or  905 rs. d e 'r e n ta , y  18.110 rs, en venta , y 
capitalizada p or dicha renta por las m ism as razones qu e  
las an teriores en 20.362 rs. 50 cen ts ., tipo d é la  .subasta.

N ovena porción  de 86 fanegas, de cuarta ciase, o sean 
5.538 áreas v 3 centiáreas, y  con tien e  1.308 encinas. Linda 
con  la octava. Ha sido tasada por los peritos en 1.1.30 
reales de re n ta , y 22.680 rs. en venta y capitalizada 
por dicha renta por las m ism as sazones qu e  las ante
riores en 25.425 r s , , tipo de la subasta.

H abiéndose declarado por la Junta su perior  de Y e n - 
tas la n u lidad  de los remates y ad ju d ica c ión  de la finca 
quft á con tin u a ción  se exp resa , m andando salga n u eva
mente á subasta con  arreg lo  al Real decreto" de 2 de 
O ctu bre del año ú lt im o , el Sr. G obernador de esta p ro 
vin cia  ha d ispu esto  se verifiqu e  en  el dia y  hora qu e  
m  dirá

Rem ate para el dia 13 de Junio de 1859, ante el señ or 
Juez v  E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústico.
PARTIDO DE ALMENDRALEJO. *

MA Y O R C U A N T Í A .

N úm . 62 del in ven tario .— Una tierra núm . 23 . de 
cabida de 5 fanegas, ó sean 322 áreas y  98 centiáreas. 
de la dehesa titulada Vega de ílarm in as, térm in o  de la 
c iudad  de A lm en dra le jo , y perteneciente á sus prop ios. 
Linda con  la 22 y  2 4. Ha sido tasada por los p eritos  en 
220 rs. de renta y  5.500 en venta , y capitalizada por
1.000 rs. de renta qu e  p ro d u ce  en 22.500 rs. , tipo fio la 
subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a N o se adm itirá postu ra  que no cu bra  el tipo de la 
subasta.

2.a El p recio  en que fu eren  rematadas las fincas, que 
se ad ju d icarán  al m ejor p osto r , sean de m ayor ó m e
n or  cuantía y procedan de corp oracion es civ iles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada u n o. El p rb  
m ero á los 15 dias sigu ientes al de notificarse la ad ju di
ca c ión , y los restantes con  el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en n u ev e  qu ede cu b ierto  todo su valor, 
según  se p rev ien e  en la ley  de 11 de Julio de 1856. »

3.a Las fincas de m a y or  cuantía del Estado con tin u a  
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años qu e  previene 
el art. 6.° de la ley  de 1.° de M ayo de 1855 y  con  la b o n i
ficación  del 5 p or 100 qu e  el m ism o otorga á los com p ra 
dores qu e  an tic ip en  u n o  ó m ás p la zos , p u d ien d o  estos 
hacer el pago del 50 p or 100 en papel de la Deuda p ú b li
ca , con solid ad a  ó d ife r id a , con form e lo  d ispuesto en el 
art. 20 de la m encionada ley. Las de m en or cuantía se 
pagarán en  20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o durante 
19 años. A los com p rad ores qu e anticipen u n o  ó más 
plazos no se les hará m ás abon o qu e  el 3 por 100 anual: 
en  al con cep to  qu e  el pago ha de ejecu tarse  al tenor de 
lo que se d ispon e  en las in s tru cc ion es  de 31 de M ayo y 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  dem as da
tos qu e existen en la A dm in istración  prin cipal de P ro
piedades y D erechos del Estado de esta prov in cia  , de las 
fincas qu e  com p ren d e  este an u n cio  , so lo  la dehesa tér
m in o de Fuente del A rco  y perteneciente á sus prop ios, 
se halla gravada con  un capital de censo de 33.000 rea
les y  réditos án uos de 990 rs. en favor de D. W en ceslao  
C haves, á quien según  los d ocu m en tos  de ju stificac ión  
qu e  en su dia p resen te , le será a b on u lo  y rebajado del 
precio  del remate.

Las dem as no se hallan gravadas con  carga a lguna: 
pero si resultasen posteriorm ente , se indem nizará al 
com p rad or en los térm inos qu e  en la ya citada ley se 
determ in a .

5.a Se ha practicado, respecto del arbolado, el r e con o 
cim ien to  op ortu n o .

6.a Las fincas expresadas en el partido de Zafra y las 
de V alverde de Llerena se han d ivid id o  con ap robación  
de la D irección  general , y  las dem as se sacan á la ven 
ta en ju n t o , com o más b en efic ioso  á los intereses del 
Estado.

7 .a Los d erechos de tasación v dem as del expediente 
hasta la toma de posesión  serán de cuenta del com p ra 
dor.

8 .a A la vez qu e en esta capital se verificarán  otras 
su b a sta sen  el m ism o dia y  hora en M adrid, Zafra, L le 
rena y  A lm endralejo .

Lo q u e  se an un cia  al p ú b lico  para con oc im ien to  de 
los que q u ie ra n  interesarse en la ad qu isición  de las fin
cas insertas en el p reced en te  an un cio .

NOTAS.

1 .a Se consideran  com o  bienes de corp ora cion es  c iv iles 
los P rop ios, B eneficencia é in s tru cc ión  pública  cu  vos 
prod u ctos no ingresen  en las Cajas del Estado y los de
mas b ienes qu e  bajo d iferentes d en om in acion es coi res
pondan á las p rov in cia s  y á los p ueblos,

2 .a Son b ien es del Estado los que lle\an este n om 
b re , los del C lero i los de In stru cción  p ú blica  su p er io r  
cu y os  p rod u ctos  ingresen en las Cajas del Es tado y los 
del secuestro del ex -In fan le  D. Cárlos.

Badajoz 4 de Mayo de 1859.™ El C om isionado p r in c i
pal de v en tas, Manuel G arcía del Cam po

PROVINCIA DE VALENCIA

Por d isp os ición  del Sr G obern ador c iv il de la pro 
v in cia , y  en v irtu d  de las leyes de L° de Mavo de 1855 
y  11 de Ju lio de 1856 é in s tru cc ion es  para su cu m p li
m ien to , se saca á p ú blica  su basta , en el dia v hora 
que se d irá , las fincas s ig u ien tes :

Remate para el dia 17 de Junio del corr ien te  año. an 
te el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito de M ara
villas y E scribano D. Benito Pa Arana , q u e  tendrá e fe c 
to en las Casas consistoriales de esta corte  , de doce á 
una de la tarte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MAYor. C U A N T Í A .

Fincas rústicas.

Núm . 205 del in ven tario .— E xpediente núm . 125,— Un 
cam po tierra arroza l, en o ch o  trozos, bajo unos m i sinos 
lindes en térm in o  de A lb o r iq u e , partido de la ChUana, 
procedente del Colegio de Santo Tom as, de 19 hanegadas, 
un cu a rto , 29 brazas (54 hectáreas, 61 áreas, 26 c e n t i
á r e a s ) , qu e  linda p or L. B ernardo C lu lv i, acequ ia en 
m ed io , p or P. la acequia Real de Júcar, por N. Lorenzo 
J u sto , y  p or M. la m ism a proced en cia , acequ ia  de la 
partida en m edio. Es de segunda clase, se riega de la ace
qu ia  Real del Júcar: ha sido tasado en 1.812 rs. 35 c é n 
tim os de renta y 34.911 rs. de va lor en venta : no tiene 
ca rg a s , y  capitalizado p or la renta de 1.812 rs. 35 cé n 
tim os qu e p rod u ce  en 40.777 rs. 88 cénts. l íq u id o s , se 
saca al subasto por esta cantidad.

Lo cu ltiva  M argarita M artínez.
N úm . 285 del in ven tario .— E xpediente núm . 108.—  

Una heredad tierra secano en térm in o  de A vora , partida 
de la S ierra , denom inada casa de R ovira , perteneciente á 
in stru cción  de la m ism a , la cual debe enajenarse junta
m ente con  una casita de cam po aneja á la m ism a , com 
prensiva  de 35 cahizadas, y  n o  puede decirse su  equ iva 
lencia por ser la cahizada una m edida im a g in a r ia , m a
y or  ó m enor según la cahizada de la t ie rr a , qu e  linda 
por L. con  L oren zo A lo n so , por P. Pedro C ebrian , p or N. 
Pedro A n ton io  Marti y  Juan A n aya , y  por M. Juan Mar
tínez López y José M artínez. La calidad de la m ism a está 
clasificada en la form a sig u ien te : 6 cahizadas de prim era 
clase , 10 de seg u n d a , 9 de tercera y  10 de cuarta : co n 
tiene en su su perficie  5 nogales, 3 carrascas y  com o  un os
1.000 p inos jóv en es  : ha sid o  tasada en 1.500 rs. de renta 
y 22.100 de v a lor  en venta. La casita linda p or todos la
dos con  tierras de la R ov ira : consta de piso ba jo y  una 
pequeña cam ara: tiene de e levación  5 m etros , y es la s u 
perficie  de su planta de 420 p iés cuadrados en la parte 
edificada , que con  1.600 qu e  contiene un corra l, form an 
2.020 p iés cuadrados (157 m etros 251 m ilím etros cuad ra
d o s ): ha sido tasada en 150 rs. de renta y  6.000 rs. de 
valor en venta. Según m anifiesto de la C orporación  no 
tiene cargas, y capitalizada p or los 3.000 rs. qu e  p roduce 
en la actualidad el total de la finca en 67.500 rs. líquidos, 
se saca al su basto  por esta cantidad.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura qu e  no cu bra  el tipo de la 

subasta.
2 .a El p recio  en que fu eren  rematadas las fincas, 

qu e  se ad ju dicarán  al m ejor  p o s to r , se pagará en 10 
plazos iguales de á 10 p or 100 cada u n o. El p rim ero  á 
los 15 dias sigu ientes al de notificarse la ad ju d icación , 
Y los restantes con  el in terva lo  de un año rada u n o

q u e  en n u in e  quede CUUKTIU 10(1(3 sil v a ior , se— 
gun  se p rev ien e en la ley de 11 de Julio de 1856=

I• Según resulta de los aníeeedenU s y dem as datos
que ex isten  en la A dm inistración  principal de P rop ieda
des de esta p ro v in c ia , los de que se (rata no se lid ien  
gravados con  más cargas que las expresadas en el an u n 
cio : más si otras aparecieren , se indem nizará al com p ra 
d or.

id  Los d erech os de expediente y i saciónos hasta 
la toma do posesión serán de cimenta del rem atante.

5.' La form a en que se anuncia la venía es la más 
b en e fic iosa , p or no ad m itir , según los p er ito s , otra j 
su b d iv is ión  la finca. \

6 /  A la vez fine en esta capital so celebrará otro re - í 
mate en el m ism o dia y hora en la villa y corte de Ma
drid  , A lbor iqu e  y A yora .

Lo (jiie se anuncia  al p ú b lico  para con ocim ien to  de 
los qu e quieran interesarse en la a d qu isición  d u la s  fin
ca ” insertas en el precedente an u n cio .

Valencia 7 ele M ayo de 18 5 9 .= P e leg rin  Bayarri.

PROVI NCIA m G U A D A L A J A R A

Por d ispos ición  del Sr. G obern ador civ il de la p ro 
vincia . y en  virtud de las leyes de 1 0 de Ala yo de 1855 v 
11 de Julio de 1856, é  in stru ccion es para m  om n p b- 
m iento, se mea a p ú blica  subasta, en el dia v hora une 
se dirá la finca s ig u ie n te '

Remate para dia 17 de Ju n io  p róx im o, ante e¡ 
Sr. hiez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io s .—  Urbana.

MAYOR C U AN T ÍA.

Finca urbana en término do la villa de Trillo,

Núm . 261 del inven tario .— Un m olin o harin ero  , sito 
dentro de la villa de T r illo , procedente de los p rop ios de 
la m ism a: consta de dos piedras m ovidas por rodezno v 
una in ú til: tiene abundancia de agua : su con stru cción  
de gran so lid o /, y  se halla en bu en  estado : su figura es 
un p o lígon o  irregu lar de seis lados con  una caída de 16 
piés y una su perficie  de 1.860 p iés cu ad rad os: consta 
de un solo piso , cu b ierto  con  la Casa C o n s is to r ia l, el 
pósito y  la cárcel , y tiene dos cuartos y  una cocin a : 
linda S. hu erto  de Ram ón S án ch ez, N. r io  de C ifuentes, 
P. y  M. calle Real.

Esta finca p rod u ce  de renta anual 1.770 rs. , por la i 
cual ha sido capitalizada en 31.860 rs. , y  se halla tasada ’ 
en venta en 54.000 rs. . y  en renta en 2.500 rs. , sirv ien 
do de tipo para la subasta el valor de la tasación p or ser 
m ayor qu e la capitalización .

Esta finca tiene contra sí un cen so  de 900 rs. anuales 
á favor del Exorno. Sr. D uque de Pastrana , sin que se la 
con ozca  más carg a ; pero  si aparecieren , se indem nizará 
al com p ra d or , así come* de la ex presa da , p rob ad o  que 
sea su leg ítim o derecho.

La renta de esta finca ven ce en 31 de D iciem bre del 
corr ien te  año y  es á trigo , valorado á 24 rs. 93 cén ti
m os la fanega.

A la vez qu e  en esta capital se verificará  o tro  remate 
en el m ism o dia y  hora en la villa y  corte  de Madrid v 
C ifuentes.

Del presente a n u n cio  se pasa un ejem plar al Alcalde 
de T rillo  para su fijación  al p ú b lico .

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cu bra  e l tipo de 
la subasta.

2 .a El p recio  en que fuesen rem atadas las fincas, 
qu e se ad ju dicarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó m e
nor cuantía  y  procedan de corp ora c ion es  civiles , se pa
gará en 10 plazos iguales de á 10 p or 100 cada un o. El 
prim ero á los 15 dias sigu ien tes al de n otificarse  la ad 
ju d ica c ión  , y  los restantes con el in terva lo de un año ca 
da u n o , para qu e en nu eve quede cu b ie rto  todo su valor, 
según se p rev ien e  en la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tin u a 
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años qu e prev ien e 
el art. 6.° de la ley  de 1.° de M avo de 1855 y  con  la 
b on ifica c ión  del 5 por 190 que el ‘ m ism o otorga á los 
com p rad ores  qu e anticipen uno <> m ás p la zos , pud iendo 
este hacer el pago deí 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b l ic a , consolidada ó d ife r id a , con form e  lo  d ispuesto 
en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu a n 
tía se pagaran en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o, 
durante 19 años. A los com p rad ores qu e  anticipen un o 
ó m ás plazos, n o  se les hará m ás abon o qu e  el 3 p or 
100 an u al; en el concepto  que el pago lia de e jecutarse 
al tenor de lo qu e se d ispon e en las in s tru cc ion es  de 31 
de M ayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  dem as datos 
que ex isten  en  la A dm in istración  de P ropiedades y  De
rech os del Estado de esta p rov in cia , la de qu e  se trata 
no se halla gravada con más cargas que las expresa
d a s : pero si apareciese p osteriorm en te se indem nizará 
al com p rad or en los térm inos qu e en la ya citada lev se 
determ ina.

5.a Los derechos de exped iente hasta la toma de p o 
sesión , serán de cuenta del rem atante.

Lo qu e  se anuncia  al p ú b lico  para con oc im ien to  de 
los qu e  qu ieran  interesarse en la ad qu isición  de la finca 
inserta en el precedente an u n cio .

NOTAS.

1.a Se consideran  com o bien es de C orporacion es c i 
viles los P rop ios. Beneficencia é In stru cción  p ública  c u 
yos prod u ctos no ingresen en las cajas del Estado y  los 
demas bienes qu e  bajo d iferentes d en om in acion es c o r 
respondan á las p rov in cias  v á los pueblos.

2.a Son b ien es del Estado los que llevan este n o m 
bre , los de Instrucción pública su perior  cuyos productos 
ingresen en las Cajas de! Estado, ios del secuestro del 
ex-Infanto D Cárlos y los de las O rdenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen.

Guadalajara 6 de Mayo de 1859.— El C om isionado 
p rin cip a l de Ventas. A ntonio Rúa Figueroa,

PROVINCIA DF. CADIZ

Por d isposición  del Sr G obern ador de la provin cia , 
y en virtud de las leves de 1° de Mayo de 1855 y 1 I de 
Julio de 1856 o instrucciones pava su cu m p lim ien to , se 
saca á pública  subasta, en el dia v hora «fue 'e  dirá, 
la tinca .siguiente :

Remate para el dia i7 de Jum o próx im o, ante el señ or 
Juez y Escriban-* m encionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

B enepcencía .-— F incas urbanas.

ME NOR C U AN T ÍA.

Núm. 445 del inven tario. —  Una casa calle de San 
F ran cisco  la V ie ja , núm . 12, en e! Puerto de Santa Ala
ría , procedente  de Beneficencia com o del Hospital de San 
Juan de Dios de dicha c iu d a d : consta de tres cu erpos de 
a ltu ra , con  4.824 piés cuadrados de terreno, equ iva len 
tes á 374 m etros 523 decím etros y 656 centím etros; in 
d iv is ib le  sin m enoscabo de su valor. Linda N. con su 
fachada, S. con  casa de D. Fernando L íelo , E. con  otra 
de D. Javier R om ero, y O. con  la de los herederos de Don 
José M artínez, sin cargas con oc id a s ; capitalizada por la 
renta de 1.560 rs. qu e p ro d u ce , en 28.080 rs.. y  tasada 
por los peritos, qu e  calcu lan  puede ganar en reiita 2.160 
reales , en 78 38 4 rs., qu e  s e n  irán de tipo para la su 
basta.

La anterior finca ha sido tasada n u ev am en te , según  
previene la Real orden  de 3 de O ctu bre úl t imo.  ^

Por d ispos ición  del Sr. G obernador c iv il de la p ro 
vincia , y  en v irtud  de las leyes de U° de M ayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m p lim ien 
to, se sacan á pública  subasta, en el dia y hora  que se 
d irá , las fincas s igu ien tes:

Rem ate para el dia 17 de Junio de 1859, de d oce  á una 
de tarde, ante el Sr. Juez y E scriban o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios .— Rústicas.

MA YOR CU AN TÍA.

Núm . 1,061 del inven tario .— Suerte de tierra n ú m e
ros 22, 61 y 61 y m edio en el Majadal de M edalla, tér
m in o de Jerez de la Frontera , p rocedente del caudal de 
prop ios de dicha ciudad , com puesta de 60 aranzadas 
de tierra de labor de prim era c la se , 30 id. de seg u n 
da y 10 id. de tercera ; total 100 aranzadas, eq u iv a 
lentes á 44 h ectá rea s , 72 áreas y 32 centiáreas, con 
16 encinas, y 14 acebu ch es: la lleva en arrendam ien 
to D. Diego Román: ind iv isib le  sin m enoscabo de su va
lor. Linda S., N y O, con  tierras del expresado Rom án, 
v  F. con otras de” I). A n ton io  Jaén; libre  de carg as, ca 
pitalizada por la renta de 808 r s . , qu e  p rod u ce  en 
18.180 rs., y  tasada por los peritos qu e ca lcu lan  puede 
g a n a r e n  renta 1,500 rs., en 54.864 rs., qu e  serv irá n  de 
tipo para la subasta.

N úm . 1.071 del inven tario .— Suerte de tierra , n ú 
m ero 38, en el Majadal de Pernita, térm ino de Jerez de 
la Frontera, procedente del caudal de p rop ios de dicha 
ciudad , com puesta  de 20 aranzadas de tierra de pan 
sem brar de prim era clase, 10 id. de segunda y  18 id. de 
tercera: total 48 avanzadas, equivalentes á 21 hectáreas,

48 arcas y  50 cen tiá rea s ; la lleva en arrendam iento Don 
Juan Calero : ind iv isib le  sin  m enoscabo de su valor. L in 
da S con tierras de D. José G u errero  , E. con  la uerte 
núm . 39, N con el C erro Santo, O. con la suerte de las 
T ira s, libre de cargas : capitalizada por la renta de 400 
reales que p rod u ce , en 9.000 r s . , y tasada por los p eri
tos , que ca lcu lan  puede ganar en renta 720 r s . , en 
24.200 rs., qu e serv irán  de tipo para la subasta.

Níum. 1.070 del inven tario .— Suertes do tierra n ú m e
ros 39 y  39 Y en el arroyo  de A lq u is ton , térm in o de 
Jerez de la F ron tera , procedente del caudal de p rop ios  de 
dicha ciudad  , (‘(im puesta de 30 avanzadas de tierra de 
pan sem brai de prim era clase , 20 id. de segunda y  17 
idem  de tercera total 67 aranzadas equivalentes á 29 
hectáreas, 96 áreas y 45 centiáreas : la fiova en arren 
dam iento D. Juan Calen : ind iv isib le  sin m en oscabo  de 
su v a lo r . Linda S. con  4 coto de G igonza. E. y  N. con 
tierras de D Pe o o Peroz Molina y Ó, con  la suerte de 
las T ira s: libre  ,i • cargas y capitalizada por la renta de 
1.530 rs- qu e p, « d o ce  en 34.425 rs , y tasada por los 
peritos que rm c-óan  puede ganar en reñí >. 1,740 reales 
en 34.800 r s . . qu e serv irán  de tipo para la subasta.

N úm . 1.172 del in ven tario .— Suerte de tierra n om bra 
da Marisma de M ontegil. té rm in o  de Jerez d é la  F ro n 
tera . p recedente del caudal de p ro p io s  de dicha ciudad , 
com puesta de $Q aranzadas de m arisma de prim ara cla 
re y 4o id. de seg u n d a : total 100 a ra n za d a s , eq u iva len 
tes á 41 hectáreas 71 áreas y 92 centiáreas: la lleva en 
a n en d a m ien to  Doña Josefa Corden*: in d iv is ib le  sin m e 
n osca bo  de su valor. Linda S. con  la m arism a de Gasa 
B lan ca . E. con  la haza de los C añ os, N. con  k  haza de 
G uarpernl v D onato y  O con  los ca ñ os de Fayna : lib re  
de cargas : capitalizada p or la renta de 450 rs. qu e p ro 
d u ce , en 10.125 r s . , y  tasada p or los p eritos , qu e ca l
cu lan  puede ganar eií renta 550 r s . , en 20.800 r s . , qu e  
serv irán  de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas nu evam ente 
según previene la Real orden de .3 de O ctubre ú ltim o.

a d v e r t e n c i a s ,

1.a No se adm itirá postura q u e  n o rubra  el tipo 
de la subasta.

2.a El p rec io  en que fu esen  rem atadas las fincas, qu e 
se ad ju dicaran  al m ejor postor, sean de m avor ó m en or 
cuantía y procedan de C orporaciones c iv iles , lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 p or 100 cada uno. E l^ in - 
m ero á los 15 dias sigu ientes al de notificarse  la ad ju di
c a c ió n , v  los restantes en el in terva lo  de cada un año, 
para que en n u ev e  qu ede cu b ierto  todo su valor, segú n  
se prev ien e  en la lev  de 11 de Julio de 1856

 ̂3.a Las fincas de m avor cuan tía  del E stado con tin u a 
rán  pagándose en  los 15 plazos v  14- años que previene 
el art, 6.° de la ley  de 1.° de M avo de 1855 v con  la 
bon ifica c ión  del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los 
com p rad ores qu e  anticipen  u n o  ó m ás p la zo s , p u d ien 
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la D eu 
da p ú b lica , consolidada ó d ifer id a , con form e  á lo d is
puesto en el art, 20 de la m encionada ley. Las de m en or 
cuantía se pagarán en 20 plazos ¡guales , ó lo qu e es lo 
m ism o , durante 19 años. A los com p rad ores  qu e an tic i
pen u n o  ó -m á s  plazos n o  se les hará m ás ab on o  qu e  
el 3 por 100 a n u a l; en el con cep to  de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se d ispon e en las in s tru cc io 
nes de 31 de M ayo y  30 de Julio de 1855.

4.a Según resulta do los antecedentes y  demas datos 
qu e  existen  en la A dm inistración p rin cip a l de P rop ie 
dades y  D erechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de qu e 
trata no se hallan gravadas con  carga alguna : p ero  si 
apareciese posteriorm ente se indem nizara al com p rad or 
en los térm inos qu e  en la ya citada ley  se determ ina.

5 .a Los d erech os de expediente hasta la toma de po- 
seion  serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez qu e  en esta capital se celebrará otro  re 
mate en el m ism o dia y hora en Alachad , Jerez de la F ron 
tera y  Puerto de Santa María.

Lo qu e se an u n cia  al p ú b lico  para con oc im ien to  de 
los q u e  qu ieran  interesarse en la ad qu isición  de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTA.

Se con sid eran  com o b ien es de corp oracion es c iv iles  
los p rop ios . B eneficencia 5 In stru cc ión  pú blica  cu y os  
p rod u ctos  no ingl esen en las Cajas del Estado y  los de
más b ienes que bajo diferentes d en om in acion es co rres 
pondan á las p rov in cias  y á los p ueblos.

Cádiz 7 de A bril de 1859 — E1 C om isionado p r in 
cipal , Joaquín A lariño.

PROVINCIA DE LEON.

Por d isp os ición  del Sr. G obern ador c iv il de la p ro 
v in c ia , y  en v irtud  de las leyes de 1 de M ayo de 1855 
y I I de Julio de 1856 é instru ccion es para su cu m p li
m iento, se sacan á p ú blica  subasta, en el dia v hora que 
se d irá , las fincas sigu ientes:

Remate para el dia 17 de Junio de 1859. ante el se
ñ or Juez v E scrib an o  m encionados.

BIENES DEL PROPIOS.

Fincas rústicas.

PARTIDO DE LEON.

MAYOR C U A N T Í A .

Núm . 978 del in ven tario .— El p rim er q u iñ ón  de 9 en 
que ha sido divid ida una vega de p asto , térm ino de esta 
ciudad  , p rocedente d e s ú s  p ro p io s , com p u esto  de 20 fa
n eg a s , 5 ce lem in es , un cuartillo  de segunda y  tercera 
calidad . que equ iva len  á 476 áreas 14 centiáreas: linda
O. con huerto de Doña Vicenta Barrio . AI. prado de Don 
M ariano Jolis, am bos de esta c iu d a d . P. prados de A n 
ton io  Fernandez y  otros de A r m u n ia , y  N. con  el q u i
ñón núm . 2.°: se halla arrendada loda la vega á D. Félix 
A rm engol en 6.800 rs. cada añ o . sien do esta la causa de 
no poderse fijar la qu 1 p roduce el q u iñ ón  y de capitali
zarse por la de 678 rs. en que la lian graduado los peri
tos, que ascien de á 15 255 rs., h ab iendo sido tasado para 
su venta en 22.595 rs., que as la cantidad p o r q u e  so sa
ca a subasta.

N úm  978 del ¡n ven tari-r— El segun do qu iñ ón  de los 
9 en que ha sido dividida la vega expresada , com p u esto  
de 27 fanegas 4 celem in es 2 cuartillos de segunda v ter
cera ca lidad, equ iva lentes á 607 áreas y 70 centiáreas. 
Linda O con  cam in o servidero del q u iñ ón  núm . 1.° qu e 
se ha trazado con  este objeto en la finca qu e se enajena, 
AL con q u iñ ón  núm . 1.°, P. con  rodera de las fincas de 
A rm on io  y N orte con  qu iñ on es n ú m eros 3.° y 4.°: no se 
le puede fijar renta p or la causa expresada en la sección  
qu e  an tecede, y  se ha girado su capitalización  p or  los 
901 rs. en qu e la han ca lcu lado los p eritos, que ascien 
de á 20.272 rs. 50 cén ts ., habiendo sido tasado en 30,040 
reales, que es la cantidad por qu e  se saca á subasta.

Núm . 978 del inven tario .— El tercer qu iñón  de los 9 
en que se ha d iv id id o  dicha vega . com p u esto  de 26 fane
gas 8 celem in es de prim era y  segunda calidad , eq u iva len 
tes á 621 áreas 24 cen tiáreas: linda O con  cam ino v e c i
nal. M. con el q u iñ ó n  núm . 2.°, P. con  el q u iñ ón  n ú m e
ro 4.° y N. con  el n óm . 6.°: tiene 88 plantas de ch op o  
de varios a ñ os , no puede fijarse la renta por io que se 
ha d ich o en la prim era sección  y se ha girado su cap i
talización por los 1.065 rs. en qu e la han calcu lado los 
p eritos , qu e asciende á 23.962 rs. 50 cénls.: ha sido  ta
sado para su venta en 35.500 rs., que es la cantidad por 
qu e  se saca á subasta.

Núm . 978 del in ven tario .— El cuarto  qu iñ ón  de los 
9 en que se ha d iv id id o  dicha vega . com puesto  de 24 fa 
negas 2 cuartillos de tercera ca lid a d , equ ivalentes á 560 
áreas 12 centiáreas. Linda O. con  q u iñ ón  núm . 3.°, AL 
con  el núm . 2.°, P. con  rodera y tierras de D. Isidro Sal
cedo y otros y N con  el q u iñ ón  núm . 5.°: no §e puede 
fijar la renta qu e p roduce por lo qu e  se ha d ich o  en la 
prim era se cc ión , y  se ha girado su capitalización p or los 
650 rs. en que la han calcu lado los peritos , que ascien 
de á 14,625 rs. , h ab iendo sido tasado en venta en 21.640 
reales , que es la cantidad p o r q u e  se saca á subasta.

N úm . 978 del in ven tario .— El qu in to  q u iñ ón  de los 9 
en que se ha d iv id id o  la expresada vega , com puesto de 
16 fanegas 3 celem in es de prim era , segunda y tercera 
calidad, equ iva lentes á 378 áreas y 60 centiáreas. L inda
O. con qu iñ ón  núm . 6 AL con  el núm . 4. ° , P. carrete
ra nueva de Zamora y cam ino de serv icio  que se ha tra
zado en la finca q u " se enajena para el qu iñ ón  nú
m ero 4.° y N, con  el mtin. 7 .°: no se puede fijar la renta 
que prod u ce  por lo qu e  se ha d ich o  en el qu iñ ón  núm . I.°, 
y  se ha girado la cap ita lización  por los 618 rs. en que 
la han graduado los peritos, que asciende á 13.905 rea
les, h ab iendo s id o  tasado para su venta en 20.625 rea
les, que es la cantidad por qirn se saca á subasta.

Núm . 978 del inventario.— El sexto q u iñ ón  de ios 9 
en que ha sido d ivid ida  la vega expresada , com puesto de 
26 fanegas 8 celem in es de prim era y segunda ca lidad , 
equ iva lentes á 62! áreas, 24 centiáreas. Linda O. con  ca
m in o vecinal, AL con  el qu iñón  n ú m . 3.°, P. con  el n ú 
m ero 5.° y  N. con  el núm . 7 .°: tiene 61 plantas de c h o 
po de varios años : no se puede fijar la renta qu e  p ro 
du ce poi* la razón expresada en  la prim era s e c c ió n , y  
se ha girado su cap ita lización  p or los 1.044 rs. q u e  le 
han ca lcu lad o  los peritos, que asciende á 23.490 rs.: ha 
sido  tasado para su venía en 34.800 rs., qu e es la ca n ti
dad por qu e  se saca á subasta.

Núm. 977 del inventario. — El sétim o qu iñ ón  de los 
nu eve en (pie se ha d iv id id o  la expresada \ega, com 
puesta de 25 fanegas, un celem ín  de prim era y tercera 
ca lid a d , equivalentes á 582 áreas , 27 centiáreas, con  48 
plantas de ch op o  de varios años. L inda O. con  cam in o  |

vecin al , AI. con  qu iñ on es nú m eros 5.° y  6.°, P. con  c a r -
retara nueva de Zam ora y N. con  terreno destinado á 
v iv ero  p rov in cia l y  m unicipal: n o  se puede fijar la ren 
ta que produce por la razón expresada en la prim era 
se cc ió n , y se ha g irado su capita lización  por los 1.055 
reales en que le han graduado los p eritos , qu e asciende 
á 23,737 rs. 50 cén tim os, habiendo sido tasado para su 
venta en  35.175 reales, qu e es la cantidad p o r q u e  se sa- 
(>a á subasta.

Núm . 978 del inventario, — El octa vo  q u iñ ó n  de los 
nueve en qu e ha sido d ivid ida  dicha vega , com p u esto  de 
16 fanegas 2 celem ines de prim era y  tercera calidad 
equ iva len tes  á 377 áreas y  62 centiáreas. Linda O. con  
carretera nueva de Zam ora , AI. con  q u iñ ón  nú m . 9 .°, P. 
prados de 1). Angel M ediavilla y  h erederos D. Aíanuel R e
bollo  , y  N. con  cercado de O. Bernardo Alaría Calabozo 
v orado de D, M auricio G onzález: n o  se puede fijar la ren 
ta que p rod u ce  por la razón expuesta en la se c c ió n  n ú 
m ero 1.°, y  se ha girado la capita lización  por los 706 
cea les en qu e  la han graduado los peritos , que asciende 
a ■ habiendo sido tasado para su venta en
23.550 rs. . j ju e  es la cantidad p or  qu e se saca á subasta.

Núm . 978 del in v en ta r io .— El noven o  y ú ltim o q u i 
ñ ón  de los en que ha sido d ivid ida  la vega expresada 
com puesto  de 31 fanegas 2 celem in es de tercera calidad! 
equ iva lentes á 726 áreas 7 centiáreas. Linda O. con  car
retera nueva de Zam ora , AL y P. con  m urías d iv isorias 
de lp* térm in os de León y A rm unia y N. con  el qu iñ ón  
num . $ .° : no puede fijarse la renta que p rod u ce , por la 
in m n  expresada en el q u iñ ón  nú m . 1.°, y se ha girado 
su cap ita lización  por los 842 rs. en que la han calcu lado 
ios p eritos, ascen dien do a 18.945 r s . , h ab ien d o sido ta
sado para su venta en 28.050 r s . , qu e es la cantidad p or 
que se saca, á subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura qu e  n o  cu b ra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio  en que fueren rem atadas las fincas au e  
se adjudicarán  al m ejor p ostor , ya sean de m ayor ó de 
m enor cuantía y  proced an  de corp ora c ion es  c iv iles  se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 p or 100 cada uno. 
El p rim ero  a los 15 dias sigu ien tes al de n otificá rse la  
a d ju d ica c ión , y  los restantes con  el interva lo de un año 
cada u n o  , para qu e en nueve qu ede cu b ierto  todo su va
lor, según se p rev ien e en la ley  de 11 de Julio de 1856.

3. Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tin u a
ran pagándose en los 15 plazos y  14 años q u e  p re
viene el art. 6,° de la ley  de 1.° de M ayo de 1855 v  con  
la b on ifica c ión  del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los 
com p rad ores qu e an ticipen  un o ó m ás plazos, p ud iendo 
este hacer el pago del 50 p or  100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó d iferida , con form e  lo d ispu esto  en 
el art, 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo qu e  es lo m ism o , d u 
rante 19 años. A los com pradores qu e anticipen  uno ó más 
plazos n o  se les hará más ab on o  qu e el 3 p or 100 anual* 
en el con cep to  q u e  el pago ha de e jecutarse al tenor de lo 
qu e se d ispon e en las in stru ccion es de 31 de M avo v  30 
de Junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes qu e  ob ra n  en 
la A dm inistración  de P ropiedades y  D erechos del Esta
do de esta p rov in cia  , las de qué se trata n o  se ha
llan gravadas con  carga alguna ; p ero  si apareciese pos
teriorm ente se indem nizará  al com p rad or en los térm i
nos qu e  en la ya citada ley  se determ ina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de p o
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez q u e  en esta capital tendrá lugar otro  re
mate en el m ism o dia y  hora en la v illa  y  corte  de Ma
drid  y  en V alencia de D on Juan.

Lo qu e  se an un cia  al p ú b lico  para con oc im ien to  de 
los que qu iera n  interesarse en la ad qu isición  de las fin
cas qu e  se han expresado.

NOTA.

1 .a Se consideran  com o b ien es de corp ora c ion es  c iv i 
les los P r o p io s , B eneficencia é In stru cc ión  p ú b lica , cu 
yos p rod u ctos  no ingresen en las cajas del Estado v  
los dem as b ien es que ba jo  d iferentes d en om in acion es 
correspondan  á las p rov in cia s  ó á los p u eb los .

2.a Son b ien es del Estado los que llevan este n om bre , 
los de In stru cc ión  p ú b lica  su p erior , cu y os  p rod u ctos  
ingresen en las Ca jas del Estado, los del secuestro del e x - 
Tnfante D. C á r lo s , los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen.

León 6 de M ayo de 1859.=E 1 C om isionado p rin cip a l 
de Ventas de b ien es nacionales, R icardo Mora A iro n a .

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por d ispos ición  del Sr. G obern ador c iv il  de la p ro 
vincia  , y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 v 11 de Julio de 1856 é in stru ccion es para su cu m 
plim iento  , se saca á p ú b lica  subasta , en el dia y  
hora qu e se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 17 de Junio ante el Sr. Juez y  Es
crib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. —  Rústicas.

P A R T I DO DE T L L E S C A S  

Pueblo de Casarubios.

M A Y O R  C U A N T I A .

Núm . 766 del in ven tario .— Una dehesa sita en tér
m ino de C asarrubios. titulada la C abeza , p erteneciente 
al hospital de la Inclusa de Madrid,- que consta de 328 
fanegas y 125 estadales cada fanega de 500 estadales y 
estos de 11 piés de lad o, según el m arro to ledan o , q u é  
hacen 146 h ectáreas, 64 á rea s , 88 centiáreas y 47 d ecí
m etros: linda á O. con  tierra de la capellanía qu e  d is 
fruta Tom as López C a ta rro , v ec in o  de C asarrubio . y 
V ictor io  F ern an dez , v ec in o  de C arranque: P. con  tierras 
de A lejandro Fernandez y  A ndrés Martin , de C arranque; 
AL con  prado de los C orra les, y  N. con  peñas de Car
ranque. T iene adem as una ca sa -la b o r  que consta de 
10.682 p ié s , ó sean 991 m e tros , com puesta de cocin a , 
cuadra para m u ías, p a ja r, pasillos á la b o y e r iz a , cu a 
dra para bu rras con  zagu an , corral ce rca d o ” de paredes, 
varias de ellas ca ídas, puertas de entrada rotas y las 
demas corrientes. Ha sido tasado todo en renta en 10.858 
rea les, en venta en 1 18.063, y no con ocién d ose le  la qu e  
paga en la actualidad , ha sido capitalizada p or la que le 
han dado los peritos en 224.305, p or cu ya  cantidad sale 
á subasta.

La anterior finca ha sido tasada en v irtud  del Real 
decreto de 3 de O ctubre últim o sin  qu e  haya su frido 
alteración la qu e ya estaba practicada anteriorm ente.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura qu e no cu bra  el tipo por 
que se saca á subasta.

2.a El p rec io  en qu e fuesen rematadas las fincas, qu e  
se ad judicarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó m en or 
cuantía y procedan de corp ora cion es  c iv ile s , lo pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
m ero á los 15 dias sigu ientes al de notificarse la ad ju d i
c a c ió n , y  los restantes con  el in terva lo  de un año cada 
u n o , para qu e  en nueve qu ede cu b ierto  su v a lor , según 
se previene en la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado con tin u a 
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años qu e  prev ien e 
el art. 6.° de la ley de 1.° de M ayo de 1855 y co n  la b o 
nificación  del 5 p or 100 qu e  el m ism o otorga á los c o m -  
pradoies (pie anticipen uno ó más plazos, p u d ien d o  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d iferida , con form e  á lo d ispu esto en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo qu e es lo m ism o, d u 
rante 19 años. A los com pradores q u e  anticipen u n o  ó 
m ás plazos n o se les hará m ás ab on o  qu e el 3 por 100 
anual : en el con cepto  de qu e  el pago ha de e jecutarse 
al tenor de lo qu e  se d ispon e en las instrucciones de 31 
de Alavo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  dem as datos 
que existen en la A dm in istración  especia l de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , la finca de qu e  se 
trata no se halla gravada con  carga alguna; p ero  si apa
reciese p osteriorm en te se indem nizará al com p ra d or  en 
los térm inos (pie en la citada ley  se determ ina.

5.a Los d erechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará o tro  re
mate en Madrid y  en Uleseas.

Lo qu e se anuncia  al p ú b lico  para con oc im ien to  de 
los qu e  qu ieran  interesarse en  la ad q u isic ión  de las fincas 
insertas en el presente an un cio .

NOTAS.

1.a Se con sid eran  com o b ien es de corp oracion es c i 
viles los P rop ios , Beneficencia ó Instru cción  p ú b lica  
cu y os  p rod u ctos no ingresen  en las cajas del Estado y  
los demas b ien es qu e ba jo  diferentes d en om in acion es 
corresp on d an  á las prov in cias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los qu e  llevan  este n om bre , 
los de In stru cción  p ú b lica  su p erior  cu y o s  p rod u ctos  in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro  del 
ex -ln fante D. Cárlos y los de las O rdenes m ilitares de 
San Juan de Jerusalen.

* T oledo 8 de Mayo de 1859.— El C om isionado p rin 
cipal de V entas , José W enzeL



PROVINCIA DE BURGOS,
Por providen cia  del Sr, Gobernador de la prov incia ,  

y en  v irtud de las leyes  de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856 é in s tru cc ion es  para su c u m p lim ien to ,  so 
saca á pública  su b asta , -en  el dia v hora q ue  se d irá ,  las 
fincas s ig u ie n t e s :

Remate para el dia 18 de Junio de 1859, de doce á 
u n a  de la t a r d e , ante  el Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de Lavapies y Escribano D. Mariano Beque-  
r í a . en  las Casas consistoriales  de esta corte,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ro p i o s . —  Bu s t i c a s .

PARTIDO I)E BELORADO 
m a y o r  c u a n t í a .

N ú m eros  del inven tar io  57 y 58 rústico, 7 8 ,  81, 85 v  
736 urbano .— Una suerte  de tierra en Redecilla del Ca
m i n o ,  pertenec iente  á sus  p r op ios ,  á la cerrada: linda  
por C. la granja . S. los corrales, do a fanegas de ser nada  
y 30 fanegas de tercera , 50 h e c tá r e a s , 60 áreas.  48 < en- 
tiáreas; una casa-granja de Yillauroeros, que Mire-.» por A. 
la cerrada, C. cam ino  en estado deteriorado, de 7 metros  
de línea y  15 de fondo un pajar con tigu o  á la casa a n 
terior de 4 metros de línea y 11 de fon do ,  en estado de
teriorado: un corral de c e n a r  g a n a d o ,  al m ism o s i 
t io ,  de 5 m etros de línea y 12 de fondo: una  casa á la 
plaza, A. cam ino  tea!,  C. la plaza, de 12 m eíros  de línea  
y  11 de fondo: u n  horno de pan eoc*-r á la plaza , A. ca
m ino  real , demas aires dicha p laza ,  de 3,20 metros de 
línea y 17 m etros de fondo : otro horno á la cerca R. ca
m in o  real, S. las errenes de 3,20 metros de línea y 9,17  
m ilím etros  de f o n d o ; u n  pajar á las cercas ,  A, cam ino  
rea l ,  R. otro de Juan Balgañon, de 12 m etros de l ínea y  
8,40 m etros  de fondo: una casa -ta b ern a  en la calle M a
yo r ,  A. calle, R. Cenon Villar, de 6 m etros  de linea y  10 
de fon d o;  p roducen  en renta 1.020 rs.; han sido cap ita
lizadas en  22 .950 rs. y tasadas en 2.720 rs . ,  por c u ya  
cantidad se subasta,

Los peritos no creen c on ve n ie n te  la s u b d iv is ió n  de 
estas fincas,  porque  perderían de s u  valor.

Se hallan afectas á un  censo de 360 rs, de i edito á 
la obra pía de P a la c i o s : otro de 200 á la obra pin de 
Iru iaga; otro de 171 al cabildo de Balgañon: otro de 240  
á las monjas de Belorado. y 89 rs. de aniversario  al ca
b i ldo de Redecilla.

ADVERTENCIAS
4.a N o se adm it irá postura q u e  no cubra  el tipo de la 

subasta.
2.a El precio  en que  fueren rematadas las fincas,  que  

se adjudicarán al mejor postor, se  pagará en 10 pla
zos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 
15 dias s ig u ie n te s  al de notif icarse la a d ju d icac ión ,  y  
los restantes  con  el intervalo de u n  año cada u n o ,  pa
ra que  e n  n u e v e  quede  cubierto  todo su va lor ,  seg ú n  
se p rev ien e  en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3 .a La finca anterior se halla gravada con la carga  
q u e  se expresa.

4.a Los derechos de exped iente  y  tasaciones hasta la 
tom a de posesión serán  de cuenta  del rematante.

5 . a A la vez  que en esta capital se verificar.» otro r e 
m ate en  el  m ism o  dia y hora en la vi lla y  corte de Ma
drid y  Belorado.6.a Los b ien e s  anter iores  son de corporaciones  c i 
viles.

Lo q u e  se an u n cia  al p úb l ico  para c o n oc im ien to  de  
los q ue  qu ieran  interesarse en  la ad q u is ic ión  de las f in 
cas insertas  en  el precedente  an u n cio .

Burgos 6 de Mayo de 1 8 5 9 . - —El Com isionado de  
v e n t a s ,  D ionisio  Martin,

PROVINCIA DE MURCIA,
Por dispos ic ión  del Sr. Gobernador c iv i l  de la pro

v i n c i a ,  y  en  v irtud  de las leyes  de 1.° de  Mayo de 1855  
y  11 de Julio de 1856 é instrucc iones  para su c u m p l i 
miento, se  sacan á pública  subasta ,  en  el din y hora que  
se dirá,  las fincas s ig u ien tes  :

Remate para el dia 18 de Junio  próx im o  ante el señor  
Juez y Escribano m encionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia .—  R ú stica s ,

PARTIDO DE MULA 
m a y o r  c u a n t í a ,

N úm . 167 del inventario .— Una suerte  de t i e r r a - l i e 
go, situada en el térm ino  m u n ic ip a l  de Molina, pago de  
Alam icos,  procedente  del Hospital de San Juan de Dios  
de Murcia: linda por L. acequia m a y o r ,  M. Doña Según»  
da de Basabe, P. Doña Segunda de Rasabe y  vereda , y  
N. brazal regador ,  com pu esta  de 12 tahullas e q u iv a le n 
tes á una hectárea, 36 áreas,  18 centiáreas , 80 dec ím e
tros y 32 centím etros  cuadrados ,  con  12 h igueras  y 2 
frutales,  de c u y a s  12 tahullas,  6 se  hallan gravadas con  
el d iezm o en favor del Sr. M arques de Viliafranca ; las 
cult iva  Cristóbal  Castellón y Pascual F ern an d ez;  p a g a n 
do de renta 720 rs. á n u o s ,  por la q u e  ha sido c a p ita l i 
zada en  16.200 rs. y  tasada en venta  , deducido el  ;ñ i 
po r te del expresado rediezm o, en 21.000 rs. ,  por cu va 
cantidad sale á subasta.

N úm . 168 del inven tar io .— Una suerte  de tierra-riego,  
s ituada en el térm ino  m u nic ipa l  de  Molina, pago de la 
acequia N u e v a ,  procedente  del hospital de San Juan de 
Dios de Murcia: linda I,, la acequia. N ueva y herederos  
de D. Salvador Mosegucr,  M. dichos herederos de M ese -  
gu e r ,  P. Doña Segunda de Basabe y Sr. Marques de Lu
gres , y  N. d icho  Sr. Marques de L u gres ,  compuerta de 
12 ta h u l la s ,  4 o c h a v a s , equ iv a lentes  á una hectárea . 37 
áreas , 77 centiáreas  y 92 decím etros cuadrados . con 29 
m oreras, 8 h ig u e ra s ,  8 frutales y  2 casitas tejadas: d i 
cha suerte  de tierra se halla gravada con el rediezmo en 
favor del Sr. Marques de Viliafranca: la cu lt iva  F ran cis 
co R o d r íg u e z ,  pagando de renta 1.115 rs. anu os ,  por la 
que  ha sido capitalizada en 25.087 rs. 50 c é n t s . , y tasa
da en v e n ta ,  deducido el importe  del expresado {(‘diez
m o ,  en 30.000 r s . , por cuya  cantidad sale á subasta.

Núm . 172 del inven tar io .— Una suerte  de t ierra-riego  
m o r e r a l , s ituada en e! térm in o  m u nic ipa l  de Molina, 
pago del Arbellon ,  procedente  del Hospital de San Juan 
de Dios de Murcia: linda L. y  M. vereda , p. Ignacio Ñ o 
ñez y N. capellanía de lan ar es  y azarbon , com pu esta  de  
11 tahullas y 4 ochavas,  eq u iv a le n te s  á una hectá rea ,  28 
áreas, 59 centiáreas,  68 decím etros  y 64 centím etros  c u a 
drados, con 23 p lantones  de morera ,  de c u yas  11 íahu-  
1 las, 4 ochvas ,  5 se hallan gravadas con el rediezm o ena  
favor del Sr. Marques de ATI la fr a n c a ; la cultiva Pascual  
García y Alfonso Y ag ües ,  pagando de renta 1.035 reales  
á n u o s ,  por la que  ha sido capitalizada en 23 .287 rs. 50 
c é n t im o s ,  y  tasada en  ve n ta ,  deducido el importe  del  
red iezm o,  en  28 .750 r s . , por cu y a  cantidad sale á s u 
basta.

N úm eros  173, 174 y  176 del in ven tar io .— Una suerte  de 
t ier ra -r ieg o ,  situada en el térm ino m unic ipal  de Molina, 
pago del T ap iado ,  procedente del Hospital de San Juan’ 
de Dios de Murcia: l inda L. capellanía de Linares y las 
q u e  c u lt ivan  Ignacio N u ñ e z  y  o tros ,  M. vereda , P. v  N. 
capellanía  de Linares y«D. José S im o n e t i ,  com puesta  de  
15 tahullas  y  3 o c h a v a s , e qu iva lentes  á una hectárea , 71 
áreas,  92 centiáreas,  84 d ecím etros  y 16 centím etros  c u a 
drados, de las cuales  13 tahullas  se  hal lan gravadas con  
el rediezmo en  favor del. Sr. Marques de Vil iafranca: las 
cult iva José Yagúes.  Ignacio Yalera y José N u ñ e z ,  pagan-  
de renta 920 rs. á n u o s ,  por la que, ha sido capitalizada  
en 20.700 rs., y  tasada en v e n t a ,  deducido  el expresado  
rediezm o, en 25.000 r s . , por cu y a  cantidad sale  á s u 
basta.

N ú m . 183 del in ven tar io .— Una suerte  de tierra r e 
g a d ío ,  s ituada en el térm ino  m u nic ipa l  de Molina, pago 
de la Arboleja , procedente  del hospital  de San Juan de  
Dios de M urcia: linda L. Manuel Hernández ,  M. capel la
nía del P inar,  P. Azarbon y N. v iuda  de D. Miguel Gil 
y capellan ía  del P i n a r , c om pu esta  de 8 tahullas y  4 oc h a 
vas ,  equ iv a lentes  á 95 área s ,  4 cent iáreas ,  98 decímetros  
y  16 cent ím etros  cuadrados;  la c u lt iv a  A nton io  Pinar,  
pagando de renta 680 rs, á n u o s ,  por la q u e  ha sido c a -  
pitalizada en  15.300 r s . , y  tasada en venta en 20.250 rea
l e s ,  por cu y a  cantidad sale á subasta.

N ú m .  355 del in v e n t a r io .— Una suerte  de tierra re
gadío ,  s ituada en el térm in o  m u n ic ip a l  de M uía,  paso  
de los N a r a n j o s , procedente  del hospital de la Concep
c ión  de dicha v i l la  : linda L. herederos de D. Joaquín Da
lo Martínez y los de Josefa Marin , AL cam ino de Pliego  
y  D. Eusebio  Perez, P. acequia  del molino, y  N, Antonio  
Ruiz y  José García F uertes;  c om pu esta  de 11 tahullas  v  
3 ochavas  , equ iv a lentes  á u n a  hectárea 27 áreas 19 c e n 
tiáreas 90 decímetros y  72 cent ím etros  cuadrados:  las 
cultiva Lorenzo Farrucho y  A ndrés  del Toro Moya, pa
gando de renta 1.030 rs. án u os  , por la q ue  ha sido ca
pitalizada en  23.175 rs. , y  tasada en venta en 25 750 rs., 
por c u y a  cantidad sale a subasta .

ADVERTENCIAS.
4.1 N o se admit irá postura q u e  no cubra  el tipo de  la subasta .
2.a El precio  en q ue  fueren rematadas las fincas,  q ue  

se adjudicarán al mejor postor ,  sean de m ayor  ó m enor  
cuantía  y  procedan de corporaciones  c iv i le s  , se  pagará  
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno& El 
prim ero á los 15 dias s ig u ientes  al de not ificarse la ad
ju d ic a c ió n ,  y  los restantes  con  el intervalo  de un  año  
cada u n o ,  para q u e  en  n u e v e  q uede  cubierto  todo su  va

lor , seg ú n  se p rev ien e  en la ley  de 11 de Ju lio  de 1856.
3.a Las fincas de m ayor  cu an t ía  del Estado c o n t in u a 

rán pagándose  en  los 15 plazos y 14 años que  prev ien e  el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con  la b o n i f i 
cación  del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los com prado
res que  ant ic ípen  u n o  ó m ás plazos,  pudiendo este hacer  
el  pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públ ica ,  c o n 
sol idada ó diferida , conform e lo d ispuesto  en el  art. 20 de  
la m encionada ley.  Las de menor cuantía  se pagarán en  
20 plazos iguales ,  o lo q ue  es lo m ism o  durante  19 años.  
A los com pradores  q u e  ant ic ipen u n o  ó más plazos no se  
les hará m á s  abono que  el 3 por 100 anual;  en el c o n c e p 
to de que  el pago ha de e jecutarse  al tenor de lo q u e  se  
dispone  en  las ins tru c c ion e s  de 31 de Mayo y  30 de J u 
nio de 1855.4.a Según resulta  de los antecedentes  y demas datos  
que existen en la A dm in istra c ión  de Propiedades y  D e
rech os del  Estado de esta p rovinc ia ,  las de q ue  se trata 
no se hallan gravadas con  más cargas que  las e xpresa 
das; pero si aparecieren  poster iorm ente  se  indem niza
rá al com prador  en los térm inos que  en la ya citada ley  
m determina.

5.a Los derecho . de exped iente  hasta la toma de p o s e 
sión serán de cuerda del rematante.

67 A la vez que  en esta capital  se  celebrará otra  
subasta en el m ism o dia y  hora en Madrid y en Muía.

Lo q u e  se a n u n c ia  al público  para c o n oc im ien to  de  
los q u e  q u ieran  intersarse  en la a d q uis ic ión  de las fincas  
insertas en el presente  anu ncio ,

NOTAS.
4.a Se cons ideran  com o b ienes de corp o ra c ion es  c i v i 

les los P r o p i o s , Beneficencia  é In s tru cc ió n  pública, c u 
yos produc ios  no in g re sen  en las cajas del Listado y los 
dem as b ienes  q u e  bajo diferentes  d e n o m in a c io n es  c or 
respon dan  á los provincias  y  á los pueblos.

2.a Son b ienes  del Estado los que  l levan este nom bre ,  
los d».* In s tru cc ió n  pública s u p e r io r ,  c u y o s  productos  in 
gresen  en las Cajas del Estado , los de secuestro  del ex  - 
Infante D. Carlos y los de las Ordenes mili tares de San  
Juan de Jerusa len.

Murcia 6 de Mayo de 1859 — El Com isionado p r in c i 
pal de V entas,  Lorenzo Moret.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.  
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE JUNIO 

r>u 1859.

HORAS.
Barómetro¡rciiuíuao á 0° y inüiír.fttu':®

Tempera- lura cütur ,i Jos Rf'YüUtnr

Temperatura en grados centígrados.
Dirección

del v ESTA DO 
DFJ. OIKLO

6 m ,
9 m  

12
3 i . 
f> t . .. 
9 n.

707 ,58  
70 8 .29  
707 .86  
707 .28  
707 .33  
707  68

9°. 9 
11°,9 
15° 2 
17 7 4  
15°, 8 
1273

i

1 274  | 
1479  j 
1 9 7 0  j 
2178  1 
1978  ; 
1574 ;

¡O. S. O. . . 
s .  0 . . .
S. S.  O . ,  

i s . .  . . . .  
¡s.  0 . . . . .
¡s.  O ...........
i

N u b e s .
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.

Tempera tur a m á 
x im a  fiel d i a .

Tem peratu ra  m á 
x im a  al so] .

T e m p e ra tu ra  ¡ 
n im a  del  d i a . . .

1876 
2676  i 775

2373
3372

974

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas.  . .

•4,4 milímetros.
I » m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del día  5  de J un io  de 1 8 5 9

! ' ; ' fi 
| ii;| ;

•;; :i! . I I
• ;••■-■ •'"» ■■ ■**!«■•

.....
I !

I '1 ] --------------------— -

7 Je la m . ¡ 765,0 i 16,3 I S. E. N u b es.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS T E L E G R A F IC A S  DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A fr ica  
el 17 de Junio á las siete de la m añana .

H-iróme- T em peratro füthi- tura en ... . ........ * .TÁim
• •>«; á 0" g r a u t» üLOCA LÍRADK.8. y;,! n;v“S eeatiara y i •■ * t i " . mes, ctELf-
á“,! liinr. dos*.

D n n q u e r q u e . 760,0. 1 573. N. N. O. i Cu biei  to.
Parí s  . ........... .. 758,9. 1478. S. S .E . j ldem.
Bayona . . . 754,7. 1377 S. E> . . , Lluvia.
L v o f i , . . . . . . . . 759,9. 1873. S .......... ¡Nubes.
Madrid.  , . . . . . . 754,7 . 1375 S.  E .. . ¡Lluvia,
San F e r n a n d o . . 756,9. 1774. O . S .  O. ¡Nubes.
Bruselas ,  . . . 759,6. 1073. O . . . .  . Lluvia .
V i e n a ...................... , ,
Tur in. 763,3. 2070. E. !* . . Sereno.
L i s b o a .............. ! . •
Roma . . . . . i
Flor enc- ia. . . .  . . . i . .
San P e l e r s b u r r o  .
Gonslnnt inopla  • - i . •
SI (’..-•!( olmo.  . . i 7 6 1  2 15 7 6 . E.N7 E. Nube::,’.
A (arel ........................ i

ALCALDIA- CORREGIMIENTO DE MADRID.
í )e los n.uCes í e m  Hados en es Ir. día po; la Lite-i v e n  • 

cion de Arbitrios m u n ic ip a le s ,  la del tme-eado de era 
nos y nota de p m n o s  de artículos  de- c o n s u m o , resulto  
lo s ig u iente :

ENTRADO ROR LAS PUERTAS EN KL DIA a». Hiá .
2.090 fanega.-- de trigo.
1.748 arrobas de harina de id.
4 200 libras de pan cocido.

10.316 arroba* de carbón.
8 4 vacas ,  que  com ponen 35.511 l ib ias  de peso.

416 carneros ,  que  hacen 9.049 libras de peso.
2 37 c o r d e r o s ,  q ue  hacen  7 578 libras de peso.
PRECIOS DK ARTÍCULOS AL MAY OH V Con MENOR 

EN EL DIA DE IIOV
Carne de v a c a ,  de 48 á 52 rs. arroba , y «le 18 3 20 

e m u to s  hhrm 
Idem de c a rn ero ,  de 18 á 20 cuartos  l ib ia  
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba,  y de 34 á 4 2 

cuar tos l ib ia.
Idem de cordero,  de 18 á 20 cuartos  lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 ¡ a r r o b a ,  y de 35 á 40 cu ar 

tos libra.
Jam ón, de Iu6 á i 14 rs. a n o b a ,  y de 38 á 42 cuarto-  

l ib ia.
Aceite, de. 39 á 61 rs a n o b a ,  y de 19 á 20 cuarto-  

libra
Vino, de 39 á 38 rs.  arroba,  y de 10 á 12 cuartos  e n . ir 

idio.
Pan de do-; l ibras,  de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos ,  de 34 á 44 rs. a iru b , . ,  y de 10 a 16 cuarto* 

libra.
Judías ,  de  22 á 30 rs. arroba, y le 8 á 12 cuartos  libo*. 
A rroz,  de  30 á 34 va. arroba, y «le 10 á 14 cumio.*- 

libra.
Lentejas,  de 16 á 19 rs. arro ba ,  v de 7 á 9 cuartos  

libra.
Carbón , de  7 á 8 rs.  arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos  libra.
Patatas,  de 7 á 8 rs. arroba, y de 3 á 5 cuartos libra.

PRECIOS UE ORANOS EN EL MERCADO DE UOY.
Cebada, de 31 á 35 fanega.
Algarroba , á 48 rs, id.

T ria  o vendólo ,
30 fanegas.  . á 56 rs. 26 fanegas . á 62 rs.
4~- ...................  5 6 ( 4  ¿ 4 ........................ 66
5R......................... 62 4 3 . ....................... 69
6 3 ......................... 5 9 ( 4  2 5 ........................  62
2 7 ......................... 56 8 4 ........................ 61
47................. .. 59 2 7 ........................  56
25 ......................... 59 2 5 ........................ 61
50........................  56 5 0 .......................  60
2 0 .........................  55 3 8 ........................ 56
5 0 ........................  56 8 0 ........................ 5 UV,

1 2 0 . . . . ...............  64 (4 6 0 ........................ 5 6 ( 4
30 ......................... 5 6 ( 4  3 0 ........................  56

2 2 0 ......................... 58 < 7 ........................ 59
3 2 ........................  55 1 5 ........................ 5 7 ( 4
7 6 ......................... 63 3 0 ................... 55
36......................... 57 (4 --------------

T o ta l ............................... 1.525 fanegas.
Ouoilan ñor v e n d e r  4.616.

P recio  m á x i m o   66
Idem m ín im o ..................  51 •%
Idem m e d i o . . . . . . . . .  58,40

l.o que  re avisa al p ób lien  para su inteligencia.
Madrid 5 de . ionio  de 1859. = h A  Alcalde-Corregidor,Ouque de Sesto-

p i i o v n . t .v : í \ s  j u d i c i a l e s

D. Esteban Gnb u d . ; . Abosado. Juez de paz de la ciudad de 
Teruel  y e jerciente el .luzaado «le pr imera instancia de la misma 
por gozar  de lirenA., H p ro p ic ia re

Por el prcseule  ri lo, llamo y emplazo p .v  p r imer edicto y  
pregón á M atus  S a n c h e# y  ímalilla, alias el Viudo del Caceton, 
y Joaquín Sánchez y Chulillo, he rmanos ambos , vecinos y na tu
rales de El Polio, en osle pa rt ido judicial , contra quienes estoy 
siguiendo causa criminal sobre herida y muerte  subseguida á Do
mingo Ibnñoz. !¡ii: Muña uses, de la propia vec indad ,  pa ra  que 
se presenten en las (Arceles nacionales de esta capital á re spon
der  á los cargos que o..ntra ios mismos resultan;  pues de no ha
cerlo den tro  de] iermíne de nuevo d ias ,  se segniia  dicha causa 
en rebeldía, parándoles  el perjuicio que  haya lugar

Dad., en UnuM ;r¡ de Movo de 1859 — Esteban Gabarda.--*-- 
Por m andado do S S Mariano Marco 2287

D. Felipe Antonio d,>. Arruche . Juez de  pr imera un i noria de 
Turreiaguua  y mi partido.

Por ei presente  se, hace sabor á María l ír io la . viuda de  Ma
riano López y Martínez,  que en el año de  1854 vivía en Z a ra 
goza* en las (une*' Villas, núm. 62. en ocasión de  que al referido  
Mariano se lo foi nió la oportuna  causa criminal sobre homicidio, 
y cuya vecindad y residenciadle la f r ió la  se ignora en la actua
lidad por más diligencias que se lian practicado, que en este 
Juzgado  de mi cargo y Escribanía del re i rendatano  se sigue 
causa criminal ro n d a  Marcelino Palacios y Manuel .Molina. con-- 
tinado- en o! prrMdin del (Janal de Isabel II por golpes dados al 
Mariano López y Mart ínez,  que también se hallaba en el mismo 
presidio extinguiendo la condena que le íué impuesta por  la c a u 
sa de que  al ptmeipio  se lia hecho mención, y de cunos golpes 
falleció a los pocos di a s . !a cual se ha mandado ofrecer á la Trio -  
la por si en d ía  quiere ó no mostrarse parte ; con apercib imiento 
de que  si no |o manifiesta en turma den tro  del término de 30 
dias, a contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madr id  se ¡a tendrá  p o r q u e  no quiere  mostrarse parte  
en dicho proceso,  el que  seguirá sustanciándose conforme á d e 
recho.

Dado en Torrelaguna  á 30 de Mayo de 1859.^ F e l i p e  Anto
nio de Arruche.---.pov- «n m andado .  Félix San?, v  Pai ra. 2288

D. Alvaro de í.ozrano. Juez de pr imera  instancia de este  p a r 
tido de Palemón

Por el presente  ri lo, llamo y emplazo á los que *e crean con 
derecho á los bienes pertenecientes á Felipe Cano, vecino que 
fue de Ampo lia. muorlo  ab 'n led ah u  \ a  corno h e red e ro s ,  por  no 
tenerlos legítimos, ya como sucesores á la mitad reservable de 
la vinculación que poseyó el mismo . cuya adjudicación tiene so
licitada Bernardo Cano, su convecino, por  cuyo entronque  resul
ta son hijos de  pr imos carnales, y  en su v i s t a . conforme al a r 
tículo 371 de la ley de Enjuiciamiento,  se vuelve á emplazar  por 
20 dias á herederos y sucesores, y que de no presenta rse  á d e 
ducir  su derecho dentro: do dicho dom ino  en este Juzxado se sus
tanciará en su rebeldía.

Dado en Falencia á 23 de Max o de 1859.-•-••Alvaro de Lezea- 
no.— Por su mandado Alfonso de Gnzrnan. 2290

D. Meliton Mendez San Julián , Juez de p r im era  instancia de 
la villa de Enarca y su partido, en Astu rias

P or  el presente  cito, llamo v emplazo á Ramón Diaz Obanza, 
hijo «le otro y de Josefa Fernandez M uria , difuntos y vecinos que  
fueron de Bullimeiro en el concejo de N'avia de este partido, para  
que el d i .  20 de Junio próximo y hora de las doce del dia se p r e 
sente en la sala de  audiencia á celebra r junta  de in te resados ,  á 
fin de  acordar sobre la administ ración de las herencias de sus p a 
d res .  su custodia . conservación y  demas que tengan por  conve
niente. bien por  si ó por  medio de apoderado en fo rm a, pues por 
auto de 2 -I do Marzo último, dictado en la demanda  voluntaria 
solicitada por D. Juan y D. Antonio Diaz Obanza , residentes en 
M adr id ,  hermanos do Ramón, así lo tengo acordado; en la in te 
ligencia que si no lo verifica, continuarán las actuaciones en su 
rebeldía sustanciándose con los entrados de la Audiencia, p a r á n 
dole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en la villa de Enarca y  Mayo 21 de 1859 — Meliton San 
Jul ián.— Ante mí. Juan García de Gonzalo. 2291

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de  p r im era  instancia de 
esta villa de la Molilla y  su part ido d e .

Por  el presente y término de 30 dias se c ita , ¡lama y emplaza 
á Ped ro  Jiménez, Secretario d e ’ Ayuntamiento  de Montalvos , p a 
ra que se presente  en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en causa que  se le sigue sobre robo en la casa de  I). F ra n 
cisco Perez P e r a l t a , vecino de Alarcon , prevenido que  de  no 
verificarlo le parar.» el perjuicio que haya lugar : y encargo á las 
Autoridades del reino procedan á su busca y captura, y  caso de 
ser habido, lo remitirán a este Juzgado, á cuyo efecto se insertan 
sus señas á continuación.

Dado en la Motilla del Palancar  á 31 de Mayo de  1859.— R a 
món Salinas y Góngora.— Por su mandado , Antonio Roldan.

Señas del P edro J im én ez .

Veinte y nueve años de edad ,  estatura 5 pies , pelo negro, 
ojos pardos, nariz re g u la r ,  barba poblada . color m o ren o ,  cara  
de lgada con algunas pintas de viruelas. 2298

D. Víctor DiT o. Juez togado de  primera  instancia del dist rito 
de las Vistillas en esla corte.

Por el presente sí- ella , liama y emplaza 1 Felipe Fernandez , 
buñoleio y infiero,  paisa que en el término de nueve dias, que por 
osle segundo edicto se le seña lan,  comparezca en dicho Juzgado 
ó en la cárcel de presos á prestar  declaración y responder  á los 
cargos que le resultan en cama que contra el mismo se ins t ruye  
pop inmute á Juan Fernandez Ta-u. tambor del segundo batallón, 
segunda compañía do! regimiento de infantería ¡le Zaragoza, n ú 
mero 12, que  de no p.¡rever le pa rará  el perjuicio (pie haya  lu
gar y se sustanciará la cansa en su rebeldía.

Dao'i o 11 Madrid * r<> de Mam» de 1 X5fi Aianuel butiz.
2293

D. Facundo Diez, hiez de p¡ñm< m indlmciú ¡le San Mateo y 
su partido.

Por el presente  pr imero  \ ú lt imo pregón y edicto cito, llamo 
> emplazo a í). Vírente  Miranda y Valenlin. Secretario de la vi
lla de Fervora  . para que den! i o de: íen m n o  de 27 días se, p re 
sente en este Juzcadw a responder ñ los cargos que le residían 
en la causa que se le sigue sobro falsedad de documentos;  ap e r 
cibido que do no hacerlo le parará  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en San Mateo a 28 de Mayo de  1859. Facundo Diez — 
Por mandado de 6. S . . Juan Bautista Brau. 2299

D. N. Martin Al vare?, de Z a ra te . Juez de pr imera  instancia 
de  esta ciudad de Soria y su part ido ¡Ve.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Juan Antonio 
Hernández  , \or ino  que fue de la villa de  G om ara,  de la cual se 
ausentó  ̂ principios de Marzo ultimo, ignorándose en el dia su 
paradero  . para  que  en el término de 20 dias , á contar* desde la 
inserción de e ñ e  edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente 
en este Juzgado á presta» cieita declaración y p racticar  otra d i 
ligencia en la causa c¡ nnui-.ú de oficio que tiende en el mismo por 
ante el Escribano que r e h en d a  en averiguación de si es cierto 
que Miguel Muro y Egon Lorenzo, vecinos también de la referi
da villa de  Gomara, t ra taron  de cubarle en su propia  casa en la 
noche  del 20 al 21 de Febrero  del corriente año ;  con prevención 
que pasado dicho término sin haberse presentado,  se seguirá la 
causa y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 29 de Mayo de  1859. =  Martin Alvarcz de 
Z a r a t e —-Por m andado de S. S . . Julián José Villavnnle. 2300

Por el presente  y en v ir tud  do providencia dictada por  el 
Sr. Juez de  primera  instancia de esta ciudad y su p u l i d o ,  re 
f rendada  por el Escribano de número  D. Toribio H ernández  en 
los autos de  tes tamentaria necesaria con motivo del fallecimiento 
de Juan Cuncio López, vecino que fue de  Oruzco. p reven ido  á 
instancia de su acreedora  Doña M u ía  .Josefa López Vázquez,  ve
cina de Madrid, se cita, llama y emplaza p o r  término de 20 Mas 
Contadu. desde ei de ¡a inserción del p resen te ,  á los herederos 
de diclnj Juan Gaucha López, y á los de Sebast ian López, vecino 
de Madrid, el cual parece lo fue del re ferido Canelo, para  que 
dentro  de dicho término comparezcan en este Juzgado a deducir  
sus acciones; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo les 
p a ra ra  ei peí juicio que haya lugar.

Alca la de  Henares 30 de Max «a de 1859 .=  Toribio H ernán-
2303

Por providencia  del Sr. D. Matías Diez de Prado ,  caballero 
de la Real y distinguida Orden  española de Carlos I I I , M o s 
t rado do Audiencia de fuera  de esta corte  y Juez de  p r im e ra  
instancia de! Barquillo, se saca á pública subasta  la mitad de la 
plaza de Tu; ¡o de San 19 Jipe de Ját iva, así como todo el terreno 
sobre  que está edificada, per te cantidad  de 99,21 § 23 m ara

vedises dicha mitad de  plaza y 17.850 rs. 18 mrs. por  todo el 
terreno  según que  fué tasado por  los peritos en 4 y  6 de Mayo 
de 1853; y para  el doble remate  que se ha de  celebra r  en  aque
lla c iudad y esta corte  se ha señalado el dia 27 del próximo Ju 
nio, á las doce de la mañana, en las respect ivas salas de  aud ien
cia de  dichos Juzgados.

Madrid  27 de Mayo de 1 8 5 9 .= E n  vir tud  de habilitación, F u l 
gencio Fernandez. 2304

E 11 v i r tud  de providencia  del Sr. D. Víctor Dulce , Juez de  
pr imera  instancia del distrito de  las Vistillas de  esta corte , su 
fecha 28 de Mayo ú l t im o , r e f re n d a d a  del Escribano de núm ero  
Doctor D. Angel Abad, se c i t a , llama y emplaza á D. Frutos  Al
varo Benito, sus herederos ó causa habientes , para  que den tro  
del término de nueve dias, contados desde la inserción de  este 
anuncio, -e presente, por  sí ó por medio de persona competente
mente autor izada, en dicho Juzgado y Escribanía . pa ra  evacuar  
el t raslado que  se les lia conferido en auto de 23 de dicho mes 
recaído en el expedien te  incoado a instancia de  D. Narciso Por
tal-es comí» apoderado  del Exorno. Sr. General D. Luis de  Sala
manca, Conde de Campo Alange, sobre que  se anule la toma de  
razón en la Contaduría de Hipotecas de la venta de unas casas en 
esta corte , otorgada á favor de dicho D. Frutos en el año 
de 1810.

M adrid  3 de  Junio de 1859. —Dr. Abad. 2305

Por  providencia  del Sr. D. Gregorio  Rozalem , Juez de  p r i 
mera instancia del distrito de la Audiencia  de esta cor te , re fren 
dada del Escribano del número  D. Pedro  López , se c i t a , llama 
y emplaza po r  tercer edicto y último pregón  y término de  nueve  
d ias .  a 17-mas M artínez, de  18 años de e d a d ,  soltero , de  oficio 
zapatero , que en 18 de  Agosto último vivia en la C a r re ra  de  San 
Francisco , núm. 8 , entresuelo  interior, para  que comparezca en  
la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la Terri toria l  , á 
responder  á los cargos que contra  el mismo resultan en la causa 
que  ce le sigue po r  falso tes timonio ; aperc ib ido que de  no veri
ficarlo le pa ra rá  el perjuicio que  haya  lugar. 2275

Por el presente  y  en v i r tu d  de prov idencia  del Sr. D. Anto
nio María de  Prida  , Juez de pr imera instancia del distr ito  del 
N o r t e . re frendada  del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, 
llama y  emplaza por  tercer  edicto y  térm ino de nueve dias á 
Carlos García y García ,  natura l  de  Constancia,  so l te ro ,  carp in 
te ro ,  de 26 años, para  que den tro  de dicho término se presente 
en la Secretaría de los señores de Sala Correccional pa ra  la 
práctica de cierta diligencia en la causa que contra  el mismo 
pende  en dicho Tribunal  por qu im era  y  les iones; en la inte
ligencia que  de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya  
lugar. 2309

Por  el presente  y en v ir tud  de providencia  del Sr. D. Anto
nio María de  P r ida  , Juez de p r imera  instancia del distrito del 
Norte , re frendada del Escribano D. Valent ín Ballester, se cita, 
llama y emplaza por  segundo edicto y tér inino de nueve dias á 
Vicente Rovido,  jo rn a le ro ,  que ha vivido en la calle del Peñón, 
núm. 30.  para  que  comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á 
responder á los cargos que  le resultan en la causa que se le sigue 
por lesiones ú Manuel Bauzas, pues de  no verificarlo le pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar . 2310

En virtud de providencia  del Sr. D. Julián Martínez Aranguas, 
Juez de pr imera  instancia del distrito del P rad o  de  esta capital^ 
re frendada  por  el Escribano de  número D. Ignacio Palomar, se 
venden en pública subasta xarios e fectos , herram ientas  y una  
casa de la mina A f r i c a n a , sita en término de C ongostr ina , tasado 
todo en 17.178 rs. ; y de  las demas circunstancias se en te rará  á 
las personas que quieran  interesarse en su adquisición en la Es
cribanía del actuario ,  plazuela de la Afilia , núm. 107, cuar to ba
jo . á las horas de despacho, hasta el dia del remate,  para  el que 
está señalado el 28 del corr iente  mes y hora  de  las diez de su 
mañana  en la audiencia  del Juzgado.

Madrid  1 ,° de Junio de 1859 — Ignacio Palomar. 2311

D. Joaquín P ed ro  de Oleína, Juez de pr imera  instancia de  Ge-
tafe y  su partido .

Por  el presente edicto llamo, cito y emplazo por te rcera  y  
última vez á Francisco Beltran Alonso, natura l  de  V inaroz, sol
tero . ba rbe ro ,  de 37 años; Manuel D a m ia n , natu ral  y  vecino de  
Burguillos, y  dos sujetos de  M adr id ,  de  estatura  regu la r ,  p a ra  
que  en el término de nueve d ias ,  á contar desde la inserción de  
este anuncio en la Gaceta de M adr id ,  comparezcan en este Juz 
gado á re sponder  de los cargos que  contra los mismos resul tan  
como autores del robo de vasos y cubiertos de plata ejecutado en 
el Colegio de  Escuelas Pias de  esta villa la noche del 24 de Mar
zo último; con apercibimiento que de  no ejecutarlo se da rá  al 
procedimiento el curso que c o r r e sp o n d e , parando  el perjuicio 
que  haya  lugar á los que 110 se presenten las providencias  que 
se dicten.

Dado en Getafe á 30 de  Mayo de 1859.—Joaquín P ed ro  de  
Oleína.- Por mandado de  S. S., Juan  González Cazorla. 2312

D. Rafael de León, General segundo cabo por ausencia del 
Excmo. Sr, Capitán general del ejército y Princ ipado de  Catalu
ña, y l). Dionisio de Muro y Gómez, Auditor de guerra  del 
mismo distrito.

Por  este segundo pregón y  edicto se cita, llama y emplaza  á 
D. Podro F raneard ,  natura! del Imperio de  Francia ,  y vecino 
(jue ha sido de esla c iudad, para  que  dentro  del término de 15 
dias comparezca en las cárceles públicas de  esta c iudad ,  á fin de  
recibirle la correspondiente  declaración indagatoria , y  á su tiem
po la confesión con cargos , y oirle en defensas en méritos  de  la 
causa criminal que  contra  el mismo se instruye sobre de frauda
ción á D. José Pous.» y F iguerola ; bajo aperc ibimiento que  de no 
presenta» se se seguirá el procedimiento  en su ausencia ; y  le pa 
ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Barcelona á 1." de  Junio de 1859 —-Rafael de  León .- -  
Dionisio de M uro .- -P o r  mandado de S. E., José Cantallop.

2313

Sentencia. - -  En la villa de Madrid, á 30 de Mayo de 1859, el 
Sr. D. E duardo  de loc Ríos y  Acuña. Magistrado de Audiencia  
de fuera de Madrid y Juez de pr imera instancia del distrito del 
Mediodía de  esta capital, habiendo visto estos autos en tre  paites, 
de  la una Escolástica J u a n  es, representada  por  el Procurador 
D. Eusebio C asaes . y de la otra María y Cayetano J a rq u e .  m e 
nores, m  curador el Procurador D. Pablo Soler v Soler, y los 
estrados del Juzgado en ausencia  y rebeldía de  Estéban Jarque, 
l o s  tres últimos hijos y herederos del difunto Pió Jarque . po r  ante 
mí el Escribano dijo:

Resultando que  Pió Jarque, en ei documento pr ivado  que  sus
cribió , fecha t.° de  Mayo de 1852, declaró ha recibido y  deber  
á Escolástica Jua rros  la suma de 6.000 r s . , expresando al mismo 
tiempo que  la acreedora  no podría  reclamar dicha cantidad has
ta que él hubiese fallecido :

Resultando que ei re ferido  Pió J a rq u e ,  en su testamento que 
otergó á 27 de Julio de 1855 ante el Notario del Colegio de  esta 
capital D. Julián Juan de la Cruz Melgar, ratificó la declaración 
de deber  á Escolástica Jua rros  la dicha suma de 6.000 rs., é in 
dicó se le hiciese pago con la casa de  a r r iba ,  sita en el camino 
de Léganos:

Resultando que  Pío Ja rque  falleció á 26 de Diciembre de 1856, 
habitando el ventorro nom brado  de las Piñuelas en el camino de  
Carabanche!, según la partida  que ocupa el folio 9 de la pieza 
sobre información de pobreza, unida á los autos é intentada por 
Escolástica Juarros:

Resultando que no habiendo satisfecho los herederos de  Pió 
Ja rq u e  dicho crédito á la Ju a r ro s ,  acudió esta al Juzgado con 
solicitud en 12 de Julio de 1856, que despees reprodujo  en 5 de  
Febre ro  de 1858, pid iendo se condenase á aquellos á que la pa
gasen la indicada suma de 6.000 rs. y  que  la entregasen los bie* 
nos muebles de  que el deudor habló en el indicado testamento, 
cuya solicitud reformó el P rocurador Casaes en su escrito de  ré
plica , fecha 21 de Octubre  del año último, pidiendo que se con
denase á la testamentaría del Pío Ja rque  á que  la hiciese pago 
del crédito de  6.000 rs. que venia reclam ando:

Resultando que estos autos se han sustanciado por todos sus 
trámites, entendiéndose con los estrados fiel Juzgado  las actua
ciones por lo respectivo al ausente Esteban J a rq u e ;  y  que  en el 
término de p ru eb a  solo se ha interesado y tenido efecto el co
tejo solicitado por la actora  del testamento y partida  de.defunción 
ele Pió J a r q u e , obrantes á los folios del 5 al 9 y del 28 al 32 de 
la pieza citada *

Considerando que  la demandante  ha acreditado plenamente 
su derecho á que por la tes tamentaría  de  Pió Ja rque  se le abonen 
los 6.000 rs. que re fieren el documento pr ivado de 1.° de  Mayo 
de 1852 y el testamento que  otorgó Pío Ja rq u e  en 27 de  Julio 
de 1855:

Vistos los artículos 278, 279 y 2 8 1 del título 7.A y  el título 25 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Falla, que debía condenar y  condena á la testamentaría  del 
finado Pió Ja rque  á que  abone á la demandante  Escolástica Ju a r 
ros la suma de  6.000 rs. vn . dentro  del término de 10 dias de  
ejeoutó.nada que  sea esta, providencia , que se publ igará  en la

Gaceta, del Gobierno y Diario de Avisos de esta corte, y los opor
tunos edictos al ausente Estéban Jarque.

Y  por esta su sentencia, definitivamente juzgando, y sin ha
cer expresa condenación de costas, sino que cada parte paque las 
por si y para si causadas, así lo proveyó, pronunció, mandó y  
firma S. S., de que yo el Escribano de número doy fe,—Eduar
do de los Rios.— Ante mí, Rafael de Casas.

Madrid 1.° de Junio de 1859.—Rafael de Casas. 2314

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, dada en 31 de Mayo último en los autos ejecutivos que por 
la Escribanía del número del Licenciado D. Francisco Seco de 
Cáceres sigue D. Cayetano Fuentes con D. José Olaeta sobre pago 
de maravedís, se ha señalado el dia 17 del actual mes de Junio 
para la subasta de varios muebles, tasados en 1.202 rs., en la au
diencia del mismo Juzgado y hora de las doce de su mañana.

2315

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, y  dictada 
en demanda presentada á nombre de la sociedad minera titulada 
Relámpago de Linares conlra D* Juan Pacheco, sobre que se de
clare la amortización de las acciones números 27 y  28 que al 
mismo pertenecen en dicha sociedad; y por ignorarse el parade
ro del demandado, se le llama, cita y emplaza para que dentro 
del término de 20 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio, comparezca á contestarla y excepcionar lo que tenga 
por conveniente; bajo apercibimiento de que no haciéndolo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 2316

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refrendada del Escribano del 
número de la misma D. Juan Manuel Aguado, se cita y  emplaza 
por medio del presente á D. Juan Garcigorta y  Lecanda, cuyo 
paradero se ignora , para que en el término de cinco dias impro- 
rogables comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía á contestar 
la demanda interpuesta por D. Antonio Conde y Doña Teresa 
Alvarez Quijano sobre pago de 7.960 r s .; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Mayo de 1859.—Juan Manuel Aguado. 2319

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS E N  EL M INISTERIO  
DE ESTADO.

P a rís  5 de Junio á las seis y  quince m inutos de la ma- 
nana.— Viena.— Un despacho oficial de Yerona del 4 an u n 
cia que el ejército austríaco se halla reconcentrado so
bre la orilla izquierda del Tessino y su cuartel general 
en Abbiate Grasso. De un momento á otro se espera la 
noticia de una batalla. La división del General Jabloüsky 
ha entrado en Módena con objeto de auxiliar á las tro
pas ducales.»

Turin  5 á las cuatro y  once m inutos de la m añana.— 
«Los aliados están pasando el Tessino é invaden la Lom- 
bardia. El General Niel se halla en Magenta y m archa so
b re  Milán. El General Giulay en Rósate. La Lomellina ha 
sido evacuada.»

Genova 5 de Junio á las tres y  diez m inutos de la tar
de.— «No hay noticias positivas por ro tura del telégrafo. 
Se sabe que ha habido combate en la izquierda del Tes- 
sino , en que han obtenido ventaja los aliados, y se 
cree que á estas horas estarán  en Milán.»

París 5 de Junio á las siete y  d iez m inutos de la tarde .— 
«N ovara  4.— El Em perador á la E m peratriz .= P uente de 
Magenta á las once y trein ta  m inutos de la noche.=G ran  
v ic to ria ; 5.000 prisioneros y 15.000 enemigos m uertos ó 
heridos.

Los detalles irán  más tarde.» -
Génova 5 á las d iez y  d iez m inutos de la noche.—Parece 

que los aliados han  obtenido una gran  victoria en Ma
genta , y han entrado en Milán hoy á medio dia.! os austríacos han perdido 20.000 hom bres en tre  
m uertos, heridos y prisioneros. Aun no hay noticias 
oficiales.

El S ubsecre tario , Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c eta  de M adrid. — Pa
r ís  4.—Ayer se echaron puentes sobre el Tessino , y 
nuestro  ejército empezó á pasar á la otra orilla. Después 
de un  com bate, en que los austríacos tuvieron pérdidas 
considerables, se pusieron en retirada, dejando en n u es
tro  poder u n  cañón y gran  cantidad de arm as y m uni- 
niciones.

Turin  4.—Se confirma la retirada de los austríacos, 
abandonando precipitadam ente la línea del P ó , frente á 
Valenza.

G randes fuerzas evacuaron á M ortara dirigiéndose á 
V igevano, Bereguardo y Pavía.
' El Rey ha visitado al Emperador en Novara.

Verna 4.—Han llegado Ingenieros franceses á In tra , 
reuniendo todos los barcos disponibles para atravesar con 
500 hom bres el Lago Mayor.

Dresde 4.—En la sesión de hoy ha habido prolongada 
discusión política. Todos los oradores se han pronuncia
do en sentido aleman, concediendo por unanim idad u n  
voto de confianza al Ministro fie la G uerra.

El M o n ito r  de Paris del 2 pub lica un despacho 
relativo  al com bate de  P alestro  en los térm inos si
guientes :

«Yerceil 1.° de Junio  de 485 9 .—-Señalóse el d ia  
de ay er con u n  nuevo  hecho de a rm as en  P alestro . 
El ejército  de S. M. el R ey de C erdeña ? después d e  
h a b e r rechazado al enem igo en  toda su línea, h a  s\^  
do atacado  en su ala derecha  po r los austríacos tju e  
am enazaban  el p uen te  de barcas arro jad o  sobre el 
Sesia , por donde el Mariscal G anrobert d eb ia  reu n ir
se al R ey ; pero  hab iendo  env iado  el E m p erad o r al 
tercero  de zuavos, se encargó este regim iento  de c o n ' 
ten e r el a ta q u e . Los au stríacos hab ían  colocado ocho 
piezas de artillería^detras de un  canal profundo , cuyo 
paso p o r un estrecho p u e n te  se ha llab a  cubierto  por u n  
molino y defendido po r unos arrozales. El tercero  de  
zuavos, á las ó rdenes de su Coronel C habron , después 
de h a b e r  este dirigido una  m irada  á aq u e lla  posic ió n , 
y an tes  de q ue  el R ey p u d ie ra  apoyarle  con a r tille r ía , 
se lanzó sin hacer fuego sobre la b a te ría  enem iga; 
desbara tó  á la bayone ta  y arro jó  al agua á  las com
pañías que sosten ían  aq uella  de uno y o tro  lado del 
c a n a l, se apoderó  de  los cañones y cogió 500 p ris io 
neros. El tercero  de zuavos o b tu vo  este triunfo  á cos
ta  de u n  Oficial y  20 soldados m uertos y 900 heridos, 
en tre  ellos 4 0 Oficiales.

E l E m p erad o r pub lica este glorioso hecho d e  a r 
mas; nn la ó rden  del eiércitn .»

La G aceta  p ia m o n te sa , al p u b lica r  la o rden  del d ia  
del R ey re la tiv a  al oom bate an ted ich o , se ex p re sa  en  
estos térm inos :

«El enem igo h a  atacado  vigorosam ente la  d e recha  
p a ra  im ped ir la unión con las trop as  de l Mariscal C an - 
ro b e rt.

La fuerza del enem igo e ra  m ayor q ue  la n u estra .
La cu arta  división, m an d ad a  po r el G eneral C ia l-  

d in i, ha estado  incom parable.
Los zuavos han  con trib u ido  poderosam ente á la 

v ictoria .
Un General austríaco  y varios Oficiales h a n  sido 

m uertos.
El E m perado r ha v isitado el cam po de b a ta lla .
S. M. felicita al ejército  po r las v e n ta ja s  d e  la  

jornada.»
Hé aqu í la ó rd en  del d ia pu b licad a  en  el cu a r te l 

general p rin cip al de Torrione el 30 de Mayo.
«S o ld ad o s: La v ictoria lia coronado n u estra  p r i

m era b a ta lla . V uestro  valor heroico , el ó rden  ad m i
rab le  en  v u estra s  filas, el a rd o r é inteligencia de 
vuestros t e t e s  h a n  tr iu n fad ?  hoy m  P a le s tra , en  Y in-



xaglio 6n Casalino. Atacado diferentes veces el ene— 
migo, ha abandonado, después de una tenaz resisten
cia , sus fuertes posiciones, dejándolas en nuestro po
der: no podia abrirse esta campana con más felices 
auspicios. El triunfo de hoy es para nosotros prenda 
segura de que alcanzareis otras victorias para gloria 
de vuestro Rey y para el renombre del esforzado 
ejército piamonles.

Soldados: La patria dichosa os maniíiesta por mí 
todo su reconocimiento, y orgulloso de nuestros com
bates ha consagrado en la historia los acontecimien
tos de sus heroicos hijos que por segunda vez en la 
memorable jornada del 30 de Mayo han combatido 
denodam ente por e lla .= V ícto r Manuel.»

Algunos despachos telegráficos anuncian que ha 
estallado en la Valtelina una insurrección , aña
diendo alguno que en la capital de este territorio, 
Sondrio, se organiza un ejército. La Valtelina es 
una pequeña comarca de la Italia septentrional for
m ada por un valle que se extiende desde el Adda al 
lago de Come. La superficie de este distrito es de 
2.200 kilómetros cuadrados, y su población asciende 
á 63.000 habitantes. Le atraviesa el Adda y le ro 
dean altas montañas. En 1807 constituía la Valtelina 
un departam ento francés, denominado del Adda, cu
ya capital era Sondrio. Desde 1814 está unida al rei
no Lombardo-Véneto.

Escriben de Roma con fecha 28 de Mayo al Dia
rio de los Debates , que tan pronto como ha regre
sado el Em bajador de Francia ha tenido una confe
rencia con S. Ernina. el Cardenal Secretario de Estado, 
y hé aquí lo que en los círculos mejor informados se 
cree saber acerca de esta entrevista : « Fundándose 
en las manifestaciones del despacho en que el Carde
nal Antonelli dec laró , hace dos m eses, que la Santa 
Sede, después de un detenido e x á m e n , deseaba que 
los franceses continuaran en Roma con las obligacio
nes prescritas en los convenios anteriores, el Em ba
jador de Francia ha solicitado que á los austríacos se 
recordase la estricta ejecución de dichas obligaciones. 
Por dichos convenios pueden los franceses tener una 
división de 9.000 hombres para dar la guarnición de 
Roma y Civita-Vecchia, y sostener el orden y la a u 
toridad del Santo Padre. Los austríacos deben tener 
igual número de soldados y ocupar á Ancona, Bolo
nia y Ferrara, sin salir de sus límites.»

Se ha recibido la respuesta del Piamonte á la de
claración de n eu tra lid ad , cuya actitud es reconocida 
por esta Potencia.

Escriben de Viena el 29 de Mayo á la Correspon
dencia flavas, que la salida del Em perador Francis
co José se verifico en la m anana del mismo dia por 
el ferro-carril del Sur con dirección á Verona , en 
cuyo punto se encontraba instalada hacia 10 dias su 
Cancillería militar. El sábado anterior se habia con
cedido audiencia particular al General prusiano de 
Willisen.

Con referencia á noticias de Berlín del 25 de Ma
yo, leemos en la Gaceta de Colonia: «Según varios in 
dicios, parece que se reunirán en Erfurt algunos 
cuerpos del ejército p ru sian o , cuya m e d id a , añade 
la Gaceta , dem uestra que Prusia se halla resuelta á 
adoptar la iniciativa en todo lo que exija la defensa 
de los intereses nacionales de Alemania.»

Escriben de Francfort á la Gaceta nacional de 
B erlín , que el armamento de las fortalezas federales 
esta próximo á te rm inarse; hallándose sus guar
niciones casi en completo pié de guerra : los contin
gentes de Thuringa son los únicos que fa lta n , si bien 
con las vias férreas podrán ocupar inm ediatam ente 
los puntos que les están designados. Por último , es 
de notar que Dinamarca se apresura á cumplir con 
sus obligaciones federales.

Al paso que otros Gobiernos no han podido anun
ciar todavía que sus contingentes estaban ya dispo
nibles , Dinamarca lo ha comunicado á la Dieta , y 
áun  cuando parte de sus fuerzas se halla en las islas 
d inam arquesas, se han adoptado medidas para que 
estas tropas puedan ser trasportadas en 21 horas á 
Holstein ó Lauemburgo.O

INTERIOR.
M ADRID.— En la villa de Madrid, á 8 de Mayo de 1859, 

reunido el Jurado, compuesto de los señores que se expre
sarán, se dió pi incipio en la Real Gasa de Campo á las car
reras de caballos de este dia con el premio de 1.000 rs. de 
la Inspección general de Carabineros, el que adjudicó el 
Jurado á la yegua Jormelia del Excmo. Sr. Duque de 
Frías, que hizo la primera prueba (2.000 varas) en dos 
minutos diez y un octavo segundos, la segunda en dos 
minutos diez y seis segundos y la tercera en dos minu
tos catorce y medio segundos; habiendo invertido W a- 
ter-Wich, del Sr. D. Antonio Sanz y Barea, dos minutos 
trece segundos en la primera prueba, y dos minutos 
veintiuno y medio segundos en la segunda, y Liana , del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna, dos minutos y diez segun
dos en la prim era, dos minutos diez y seis y un octavo 
segundos en la segunda, y dos minutos diez'y seis y un 
cuarto en la tercera, habiendo quedado distanciada en 
la primera la yegua Conclusión, del Sr. D- Manuel Ma
ría Ulierte.

El premio de la Sociedad de 2.000 rs. vn. lo dispu
taron la yegua Florinda, del Sr. D. Manuel María Ulierte, 
y Medea, del Excmo. Sr. Duque de Osuna: se adjudicó 
el premio a la primera, que corrió la distancia (1.500 va
ras) en un minuto cuarenta y tres segundos, invirtien
do la segunda un minuto cuarenta y "tres y medio se
gundos.

El premio de la Sociedad de 6.000 rs. vn. lo dispu
taron las yeguas Moldova, del Excmo. Sr. Duque de Frías* 
Florinda, del Sr. D. Manuel María Ulierte; Danzesa, deí 
Excmo. Sr. D. José de Salamanca; Catinka, del Excelen
tísimo Sr. Duque de Osuna, y Elena, del Excmo. Señor 
Duque de Sesto. Se adjudicó el premio á la yegua Ca
tinka , que corrió la distancia (3.000 varas) en tres mi
nutos doce segundos la primera prueba, y tres minutos 
trece segundos la segunda; invirtiendo Elena tres minu
tos doce y un octavo segundos, y tres minutos trece v 
medio segundos; Moldova, tres minutos quince y medió 
segundos, y tres minutos y diez y seis segundos; Dan
zesa, tres minutos catorce y medio segundos, y tres mi
nutos veintitrés segundos, y Florinda, tres minutos diez 
y ocho segundos, y tres minutos veintitrés y medio se
gundos.

El premio del Ministerio de la Guerra, de 8.000 rea
les vellón, salieron á disputarlo las yeguas California 
del Excmo. Sr. Duque de Sesto; Comparación, del Exce
lentísimo Sr. Marques de Alcañices, y los caballos Kec-  
dger, del Excmo. Sr. Duque de Alba, y Amo, de D. Juan 
José H. Caldera. California quedó distanciada en la pri
mera prueba y también Niño; Comparación en la pri
mera prueba invirtió tres minutos treinta y cuatro y 
medio segundos, y Kecdger tres minutos veintinueve se
gundos , y habiendo llegado ambos á la meta en la se
gunda prueba fuera del tiempo marcado, no se adjudicó 
este premio.

El Marques de la Vega-Armijo.=Ei Marques de Almo- 
nacid.=El Duque de Tamames.=El Duque de Fernandi- 
na.=Ramon Bertodano.^El Duque de San Carlos Juez 
de Campo.=El Marques de Castelar, Secretario.

En la villa de Madrid, á 17 de Mayo de 1859, reuni
do el Ju rado , compuesto de los señores que se ex
presarán, se dió principio á las carreras de caballos 
de este dia con el premio de la sociedad de reales ve
llón 3.000, que se adjudicó á la yegua Medea, del Exce
lentísimo Sr, Duque de Osuna, por haber corrido la dis
tancia ( 1.500 varas) en un minuto treinta y tres y un 
octavo segundos la primera prueba, uno treinta y tres 
y medio segundos la segunda, y uno y treinta y tres 
y medio segundos la tercera; habiendo invertido la ye
gua Formelia,del Excmo. Sr. Duque de Frías, un minuto

treinta y tres segundos en la primera prueba, uno y 
treinta y cuatro segundos en la segunda, uno y treinta 
y cuatro y medio segundos en la tercera; California, del 
Excmo. Sr. Duque de Sesto, fué distanciada en la pri
mera prueba ; Water-Wich, del Sr. D. Antonio Sanz y 
Barea, un minuto treinta y cinco segundos en la pri
mera prueba , uno treinta y cuatro y un octavo segun
dos en la segunda , y Comparación, del Excmo. Sr. Mar
ques de Alcañices, un minuto treinta y seis segundos 
en la primera prueba, y uno y treinta y nueve segun
dos en la segunda.

El premio del Ministerio de Fomento, de reales ve
llón 4.000, lo disputaron las yeguas: Florinda, del señor 
D. Manuel María Ulierte; Espira, del Excmo. Sr. D. José 
de Salamanca; Elena, del Excmo. Sr. Duque de Sesto, y 
Reneamala, del Sr. D. Antonio Sanz y Barea; se adju
dicó el premio á la yegua Elena que corrió la distan
cia (3.000 varas) en tres minutos y quince segundos la 
primera prueba , tres minutos diez y seis segundos la 
segunda; invirtiendo Reneamala tres minutos diez y seis 
segundos en la primera, y tres y diez y seis y medio se
gundos en la segunda ; Florinda tres y diez y nue\e en 
la primera, y tres diez y siete segundos en la segunda, 
y Espira tres minutos diez y seis y un octavo segundos 
en la primera y tres y veintidós en la segunda.

El premio de S. M., de reales vellón 12.000, lo dis
putaron el caballo Hamboul, del Sr. D. Manuel María 
Ulierte, y las yeguas Moldova, del Excmo. Sr. Duque de 
Frías; Danzesa, del Excmo. Sr. D. José de Salamanca; 
Liana, del Excmo. Sr. Marques de Alcañices; Catinka, 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna, no tomando parte el 
caballo A ino por no estar en condición de correr, según 
certificado de los Mariscales y con aprobación del Jura
do. Se adjudicó este premio á la yegua Moldova, que cor
rió la distancia (4.500 varas) en cinco minutos y medio 
segundo la primera prueba, cinco y dos segundos la se
gunda; invirtiendo Danzesa cinco minutos siete y medio 
segundos en la primera prueba, quedando distanciada en 
la segunda, y Catinka cinco minutos dos segundos en la 
primera prueba, y cinco y nueve y medio segundos en 
la segunda , quedando distanciados en la primera prue
ba el caballo Hamboul y la yegua Liana.

En la carrera de saltos tomaron parte los caballos; 
fíob del Sr. D. Gonzalo Saavedra, y Hepwell, del Excelen
tísimo Sr. Duque de Frias: ganó el primero, que corrió la 
distancia (1.500 varas) con tres barreras en un minuto 
y cuarenta y dos segundos ; invirtiendo el segundo un 
minuto y cuarenta y dos y un octavo segundos.

El Marques de la Vega de Armijo.=El Marques de Al- 
monacid.=El Duque de Tamames. =  El Duque de Fer- 
nandina. =  El Duque de San Carlos, Juez de Campo.— 
El Marques de Castelar, Secretario.

“* Estado sanitario.—El temporal vário, lluvioso , re
vuelto y tempestuoso que principió á reinar en la se
gunda quincena de Mayo, ha continuado en los dias 
que llevamos de Junio: la presión atmosférica que se re
veló en el barómetro, llegó hasta marcar en este in stru 
mento 25 pulgadas y 10 líneas, aunque lo regular fué 
el observarla á las 26 pulgadas y de 2 á 3 y media líneas. 
El termómetro también señaló algún descenso en su es
cala: madrugada hubo en que llegó á estar 4°-f-0 , sin
tiéndose bastante fresco; sin embargo, la temperatura 
media fué la de 1 La atmósfera anubarrada, re 
vuelta , lluviosa y amenazando tormentas que se reali
zaron en algunos dias. Los vientos más constantes so
plaron del S u r , Sudoeste y Nordeste con mayor ó me
nor fuerza.

Ademas de las afecciones catarrales y reumáticas que 
ya há tiempo vienen observándose, se han visto bastan
tes casos de fiebres gástricas, intermitentes de diversos 
tipos, inflamaciones de diferentes órgano* parenquima- 
tosos, de neuroses y de anginas tonsilares; los exante
mas febriles disminuyeron; así es que afortunadamente 
va disminuyendo el número de los virolentos y morbi- 
losos, especialmente en los adultos; mas esta disminu
ción fué compensada con el aumento que hubo de of
tálmicos y herpéticos.

Las defunciones fueron escasas, á pesar del tempo
ral que está reinando.

 S a n t o  d e l  d i a .—San Norberto, Obispo y fundador.
Cuarenta horas en las monjas del Sanctissimum Corpus 

Chisti (vulgo Carboneras), donde sigue la novena de San 
Antonio de Pádua, predicando por la mañana D. Grego
rio Montes, y por la tarde D. Francisco Berrocal: se hará 
procesión con S. D. M.

También continúa la novena del Santo, siendo ora
dores respectivamente á la misa mayor y por la tarde: 
en Monserrat, D. Joaquín Corral y D. Gregorio Montes, 
y en Santa Cruz D. Eugenio Aguado y D. Juan Antonio 
Herrera, y solo en los ejercicios de la tarde, en Santa 
María, D. Pedro Quilez, y en San Antonio del Prado Don 
Mariano Gilarranz.

Igualmente prosiguen las novenas de Nuestra Señora 
de Gracia en su iglesia, y predicarán, por la mañana, 
D. Vicente Plana y por la tarde dicho Sr. Montes; y la 
de la Virgen de las Escuelas Pias, en el Colegio de San 
Fernando, y será orador, solo por la tarde, D. Patricio 
Páramo.

Visita déla Corte de María. Nuestra Señora de Ato
cha, en su iglesia, ó la de Covadonga en San Luis.

SEVILLA 3 de Junio.—SS. AA. Reales los Sres. Du
ques de Montpensier han regalado á las personas que 
se han hallado de oficio presentes al natalicio de su au 
gusto heredero una porción de alhajas. Entre otras re
cordamos una magnífica caja con dos pistolas al Sr. Ca - 
pitan general interino; otra caja de oro con cifra de bri
llantes al Sr. Duque de Medina de las Torres; otra ente
ramente igual al Sr. Regente de la Audiencia ; una espada 
con empuñadura guarnecida de brillantes al Sr. General 
Bustillos; al Sr. Ayensa una escribanía de p la ta , y al se
ñor Justiniano, Ayudante del General, un lapicero de 
oro con un brillante.

Recibieron ademas cada Oficial de la guarnición un 
cajón de magníficos habanos, distribuyéndose también 
otros que no podemos tener presentes. (El Porvenir.)

BIOGRAFIA.

J o s é , y B e r n a r d o  J o s é  A l d r e t e .

Estos dos varones insignes en v irtud  y letras fue
ron gemelos , naturales de la ciudad de M álaga, don
de nacieron en 1561 , é hijos de Alonso Sánchez Pa
sadas y de Doña María Vaílés de Peñuela ; ambos de 
familias m uy calificadas (1). Eran tan  semejantes en 
todo, que los equivocaban, por lo que decia con agu
deza D. Luis de Góngora que era necesario distin
guirlos por el olor como las v ina jeras, aludiendo á 
que uno de ellos exhalaba mal olor por el aliento. 
Uno y otro siguieron los mismos estudios, cursaron 
ámbos derechos en Salamanca y fueron m uy aficio
nados á las buenas le tra s , á la Historia y á las anti
güedades. Habiendo seguido uno y otro carrera ecle
siástica , cursaron Teología y tomaron la borla de Doc
tor. José lució mucho sus talentos en aquella célebre 
U niversidad, de cuyas cátedras fué opositor desde 
muy joven con gran reputación. Obligóle á cortar el 
hilo de sus pretensiones de escuela el Obispo de Má
laga D. Francisco Pacheco de Córdoba, que antes que 
tuviese 23 anos lo llamó en 1584 y lo hizo su provi
sor , y después lo fué en Córdoba, y Juez de la Santa 
Iglesia en Sevilla , y últimam ente Canónigo de Córdo
ba ; y siéndolo, el mismo señor, ya Obispo de esta 
ciudad , habiendo pasado á Madrid en 1589, lo llevó 
consigo, obtenida licencia del Cabildo, para que lo 
acompañase todo el tiempo que estuviese en la corte, 
y también para que pasase á Roma á besar el pié á 
Su Santidad y visitar limina Sancti Petri por no po
der ejecutarlo por su persona. Habiendo elegido á su 
hermano Bernardo por coadjutor de su canongía, no 
mucho después, en 1602 , se la resignó y tomó la so
tana de la compañía de Jesús. Miéntras vivió en el 
siglo, fué muy apreciado, así por sus letras como por 
su v ir tu d ; prudencia y expedición para desem peñar 
toda clase de negocios y comisiones, por lo que se le 
confiaban las de mayor importancia.

Luego que dejó el mundo y entró en el noviciado 
manifestó su grande hum ildad , olvidándose de todo 
lo que habia sido, y se complacía en ocupar los lu 
gares más inferiores. El era el primero que echaba 
mano á desem peñar los ministerios más b a jo s , y se 
acomodaba á todos los ejercicios y prácticas de la 
Orden, de tal m anera, que parecía haber estado to
da su vida en ella. Aunque salió del noviciado, no 
disminuyó su humildad al ver el aprecio que los su
periores hacían de é l , pues siendo estudiante en el 
Colegio de Sevilla lo hicieron confesor de los indi
viduos de la Compañía y Prefecto de las cosas es
pirituales. Después, habiendo de enviar á Roma p e r

fil No sabemos de donde tomaron estos hermanos el apellido 
de Aldrete que no era ni el del padre ni el de la madre. Tam
bién se ignora si el padre nació en los Pedroches de Córdoba ó 
en Málaga, pues los abuelos paternos eran de la Añora ó de Tor
re-Milano, hoy Dos Torres, y si él casó en aquella ciudad. Su 
madre era hija de Bartolomé Vallés, que descendía de Cataluña 
ó Valencia y habia venido á la conquista de Málaga,

sona de representación para que entendiese en cier
to negocio de diezm os, pusieron los ojos en él como 
el sujeto más á propósito para darle feliz terminación. 
Marchó á Roma el P. Aldrete y desempeñó su comi
sión de la m anera más satisfactoria. Restituido á Es
paña lo enviaron á Marehena por confesor de los Du
ques de Arcos, donde fué cuatro años Rector del Co- 

y de aMí pasó á Granada en 1 6 1 7  con el cargo 
de resolutor de casos, en lo que $§ ocupó con extraor
dinario aplauso de los de fuera y de los de dentro de 
casa ; y como hubiese en aquella ciudad muchos que 
lo habían conocido ántes que entrase en la Compañía 
y le pareciese al P. Aldrete que le dem ostraban más 
atenciones que él por su grande modestia y humil
dad quería, se retiró del trato de las personas dis
tinguidas y de au toridad, y se aplicó con singular 
complacencia á confesar la gente más pobre y humil
de que concurría á la iglesia del Colegio, y el tiempo 
que le quedaba, que por no tener visitas, ni salir de 
casa era mucho, lo ocupaba en la oración y en sus 
buenos estudios, con los cuales ayudó á su hermano 
en la composición de las obras que diera á la púb li
ca luz (I). Cuando no lo esperaba ni lo creia posible, 
fué nombrado Rector del colegio de Granada, lo que 
sintió tanto como la mayor calam idad, por creerse 
incapaz de semejante oficio. Echóse de ver asimismo 
el humilde concepto que hacia de su persona, en que 
habiendo desempeñado el oficio de ordinario en la 
inquisición de Córdoba, y calificador de la de Sevi
lla , en más de un año no se pudo conseguir que lo 
fuese en el Tribunal de Granada hasta que los in
quisidores lo llamaron y le intimaron la necesidad 
que tenían de su persona.

Sin embargo de la poca salud que gozaba cuando 
entró en el oficio de Rector, se esforzó siempre en se
guir la comunidad , y viéndole muy débil pocos dias 
ántes de caer enferm o, le dispusieron un ave p ara  
que comiese. La comió dos d ias, y luego llamó al 
P. Alonso de Valenzuela, y le dijo :' ¿Porqué se hace 
conmigo esta singularidad? Y dándole la razón, repu 
so : «á un pobre no se le da á comer ave aunque esté 
enferm o; » y prosiguiendo en dársela , llamó al her
mano Soto , y le ordenó que no le diese más que lo 
que comiera la comunidad. Tal era su amor á la po
breza. Por esto procuró siempre que su vestido fuese 
el más usado, y su ropa interior vieja sin que q u i
siese adm itir cosa nueva.

Habiendo caido enfermo con motivo de padecer 
una hernia antigua, hizo por lo tanto poco caso de su 
dolencia, hasta que al tercer dia le acometió un fuer
te dolor de estómago que le obligó á declarar el mal 
que padecía. Llamóse á los médicos, los que desde 
luego manifestaron el peligro en que estaba por no ha
ber acudido ántes con el remedio. Sobrevínole fiebre, 
y un dolor cólico que no se pudo corregir con las me
dicinas que le dispusieron los Médicos y Cirujanos 
más doctos de Granada. Viendo el P. Aldrete que le 
asistían tres Médicos y otros tantos Cirujanos y las 
muchas medicinas que le ordenaban, llamó al P. V a- 
lenzuela y le dijo : ¿Cómo se puede conciliar que sea 
yo un pobre , y que se me asista de esta manera? 
Quisiera que se me tratase como se trata  á los tales. 
A los siete dias de enferm edad, después de haber re
cibido varias veces los Santos Sacram entos, y m an i
festado deseos de verse en la bienaventuranza, falle
ció á las seis y cuarto de la tarde del dia 1 2  de Junio 
de 1 6 1 8  , á los 5 6  años de edad, y 1 6  de religión. De
jó sumamente lastimados á todos los individuos del co
legio la pérdida de un padre que desde que entró en 
el oficio se aventajó en mostrar á todos entrañable 
amor, y en asistirlos y consolarlos en sus necesidades, 
y según el afecto que todos le profesaban fué el sen
timiento que hicieron por su muerte. Desde que los 
Médicos le dispusieron la santa Unción, fueron pocos 
los que no derram aron muchas lágrimas.

Pidió el P. Aldrete que su entierro fuese sin os
tentación ni aparato, que si concurrían algunas Cor
poraciones religiosas ó caballeros no se les admitiese, 
y que su sepultura estuviese en el lugar más inferior 
de la iglesia; pero como Dios cuida de honrar á los 
humildes, aunque fué necesario acelerar el entierro, 
acudieron muchas comunidades y entre ellas la de 
San Francisco de Asis, á pesar de ser dia de San 
Antonio de Pádua, cuyo prelado, que era el P. Fray 
Juan Ramírez, tan  conocido por sus muchas letras y 
púlpito, dijo la misa.

Concurrió asimismo el Tribunal de la Inquisición; 
y la Real A udiencia, aunque quiso asistir, no lo hizo 
por no poder dejar el Tribunal á la hora precisa del 
entierro.

El Dr. Bernardo José Aldrete fué Vicario general 
del Arzobispado de Sevilla en el Pontificado de Don 
Pedro de Castro y Quiñones. Se distinguió por su 
profunda erudición, en la que pocos ha habido que le 
igualen y ninguno que le excediese en su tiempo. Fué 
doctísimo en la lengua griega v demas orientales, y 
en historia y en toda clase de antigüedades erudití
simo; á lo que jun taba un juicio muy sólido y despe
jado, dote no la más común de las intelectuales. 
Adornábale una gran modestia, piedad, beneficencia 
y caridad con los pobres. Pasó su vida, que fué larga, 
ocupado en el estudio y obras virtuosas, y juntó una 
copiosa biblioteca.

F ruto de sus tareas literarias fueron las obras si
guientes:

Varias antigüedades de España , A fr ica  y otras 
pro v in c ia s , por el Dr. Bernardo Aldrete, Canónigo en 
la Santa Iglesia de Córdoba, obra dedicada al Arzo
bispo de Sevilla D. Pedro de Castro y Quiñones, é 
im presa en Amberes en 1 6 1 4 .  Esta obra dem uestra 
el gran conocimiento de su autor en las lenguas s á -  
bias, y su copiosa lectura de los escritores de la an
tigüedad, como también su buen discurso y sólido 
juicio.

Del origen y principio de la lengua castellana , ó 
romance que hoy se usa  en E spaña , dirigido al Rey 
Católico de las Españas D. Felipe III de este nombre 
nuestro Señor. En Roma año 1 6 0 6 .  Esta obra es la 
mejor y más notable que se encuentra sobre esta cu
riosa m ateria, y de ella han tomado los que después 
han tratado del mismo asunto.

De la invención dé los m ártires de Arjona los 
Santos Bonoso y M a xím ia n o , obra escrita en latín 
y dirigida al Pontífice Urbano VIII.— 1 6 3 0 .

M ysterii m ysteriorum , sacrificii ceterni, eucha- 
ristica symbola de que illi quintis feriis sa cra n d is . 
Son cartas de Aldrete á varios sujetos , y de estos á 
él sobre este a rgum ento , y al fin un resúmen de esta 
obra que no concluyó.

En la de las Antigüedades cita en dos lugares otra 
que por aquel tiempo debia de tener escrita en latin, 
y tenia por título : Baetica ¡Ilústrala , la cual acaso 
se haya perdido : y si hemos de juzgar por el título y 
sabiduría de su autor seria un tesoro para conocer la 
geografía antigua de España.

Falleció Bernardo José Aldrete en la m adrugada 
del 4  de Octubre de 1 6 4 1 ,  repentinam ente, ya ^en
trado en los 8 0  años; como dice el epitafio, que en 
una lápida de jaspe azul tiene delante de la puerta 
del Sagrario de la Santa Iglesia de Córdoba , el cual 
es del tenor siguiente :

D o c t o r . B e r n a r d u s . J o s e p h u s . A l d r e t e

HUJUS. ALMAE. ECCLESIAE. CANONICOS 

PIETATE. VALENS.

O m n i u m . l i t t e r a r o i . e r u d i t i o n e . i n s i g n i s .

INTEGRITATE. MORUM. EXCELLENS, VITAEQÜE. HONESTATE 

CONSPICUOS.

RIGIOAE. DISCIPLINAR ECLESIASTICAS. OBSERVATOR. AC COSTOS 

CARITATE. ERGA. PAUPERES. MONIFICENTISSIMOS

VIRTUTE VIXIT. GLORIA VIVIT. MEMORIA VIVET. 

OBIIT. OCTOGENARIOS. ANNO. SALUTIS 1 6 4 1 .

IIII (2)  CAL. OCTOBRIS.

Luis M a r í a  R a m í r e z  y d e  l a s  C a s a s - D e z a .

(1) D. Nicolás Antonio, en el artículo que dedica á Bernardo 
Aldrete, dice que tratará ¡de su hermano en otro lugar; pero 
hubo de olvidarse de él cuando llegó el caso, pues no se eñcuen 
tra cosa alguna de José Aldrete en su obra.

(2) Esta fecha está equivocada, pues según los documentos de 
la oficina de Hacienda y Mesa capitular de la santa iglesia cate
dral de Córdoba, murió el dia 4 de Octubre, como hemos dicho. 
Es de creer que el autor de este epitafio, aunque elegante, equi
vocó la cuenta, y en vez de poner lili nonas Octobris, puso /// / 
calendas, que es el dia 28 de Setiembre.

VARIEDADES

INAUGURACION DEL PRIMER MONUMENTO
Á MURIOLO.

Reservado estaba á la Academia de Nobles Artes de 
Sevilla el ser la primera en rendir un justo tributo de 
admiración y de respeto á la memoria de su célebre 
fundador, el eminente artista Bartolomé Esteban Muri- 
Ho. Reservado estaba ú tan distinguida Corporación el 
protestar, en nombre de la generación presente, contra 
el incalificable olvido en que las anteriores habían teni
do el grato recuerdo del que con su gloria y universal 
renombre honra á su patria en las alabanzas de todos 
los pueblos civilizados. «Al cumplirse próximamente dos 
siglos de haber fundado Murillo la Academia sevillana 
de Pintura , cuando ya no existen, ni el templo de la 
Magdalena, en el que se bautizó el dia 1.° de Enero de 
1618, ni la antigua sinagoga, después parroquia de Santa 
Cruz, donde fué sepultado en la bóveda de la capilla de 
Hernando de Jaén ; y en uno de los muros de la casa 
inmediata á la que le vió morir el dia 3 de Abril de 
1682, se ha mandado colocar una modesta lápida para 
recuerdo a la posteridad de que en el ámbito de la pla
za de Santa Cruz reposan las cenizas del insigne pintor 
sevillano.» Así se explica en su erudita memoria el se
ñor Colom, Secretario de h  Academia v promovedor de 
tan loable pensamiento

Hé aquí sus palabras haciendo la historia de los irá - 
mi teŝ  por qu e aquel ha pasado:

«En el mes de Agosto de 18 47, en una reunión pre
sidida por el Sr. Conde de Montelirios, Alcalde entonces 
de esta ciudad , para tratar de erigir un monumento á 
la memoria de Bartolomé Esteban Murillo, después de 
discutir detenidamente los sujetos que la componía, se 
acordó, á propuesta del Académico de la de Bellas Artes, 
D. Antonio Colom y Osorio, que sin perjuicio de prose
guir los trabajos para lograr la realización de un pro
yecto grandioso, cual cumplía á la memoria del ilustre 
sevillano á quien se dedicaba, se colocase desde luego 
en la plaza de Santa Cruz un monumento sencillo, para 
recuerdo en los tiempos futuros, de que en aquel para
je se hallaban sepultados los restos mortales de tan dis
tinguido artista.

No volvió á hablarse más de este asunto, y el pensa
miento puede decirse quedó completamente en suspenso 
hasta que en la junta general que celebró la Academia 
de Bellas Artes el dia 4 de Julio de 1855, el mismo señor 
Académico Colom, entonces ya Secretario general, pro
puso y se aprobó unánimemente el proceder á la coloca
ción de una lápida á la memoria del esclarecido funda
dor de la Academia, en el muro frontero al paseo de 
la plaza de Santa Cruz; nombrándose al efecto una Co
misión compuesta de los Sres. D. Manuel López Cepero, 
D. Antonio Cabral Bejarano, D Balbino Marrón y el pro
ponente, la cual debería ocuparse en este asunto hasta 
su terminación definitiva.

Venciendo un sinnúmero de dificultades, la Comisión 
ha logrado por fin dar cima al delicado encargo que se 
la confiara, valiéndose para ello de los ilustrados cono
cimientos del Sr. Académico D. Demetrio de los Rios, á 
quien se nombró después individuo de la Comisión en 
reemplazo del difunto Sr. Cepero.

Para colocar dignamente la lápida ha sido preciso, 
no solo quitar la fuente que estaba en aquel sitio, sino 
también el reconstruir , en gran parte, el muro donde 
aparece aquella hoy, cási ruinoso y destruida la cohe
rencia de sus materiales por multitud de sobrepuestos 
que sucesivamente habían ido agregándosele; restable
ciendo el paramenlo del mismo, ya enteramente perdido 
á causa de desplomes y vicios ocasionados por los tras
tornos y el tiem po, y por último , decorando aquella an
tigua pared de la iglesia con tres pilastras, cuyos capi
teles se perfilan , así como el cuerpo central donde cam
pea la lápida, en la misma cornisa. El paraje en que se 
ha puesto el monumento se halla centrado en el eje del 
paseo; por esto aparece así la decoración del referido 
muro, sumamente sencilla, y empleado solo con el pro
pósito de quitar el aspecto repugnante del antiguo pa
redón, ya que era indispensable prepararlo, á fin de 
que pudiese conservarse por largos años.

Compóncse el monumento de una magnífica tabla de 
limpio mármol blanco de un metro 225 milímetros de 
alto, y un metro 785 milímetros de ancho, y en ella 
una inscripción de letras mayúsculas romanas rectas, 
fundidas en bronce y fijadas por medio de pernos de lo 
mismo con tuercas. Orlase la lápida con un marco de 
362 milímetros de ancho, tallado en jaspe negro abigar
rado con vetas claras que vulgarmente se 1¿ denomina 
rico-pardo, y está sostenido por dos pequeñas repisas de 
la misma clase de jaspe, colocadas á derecha é izquierda 
debajo de las jambas de marco. Coronan el cuadro dos 
ménsulas tendidas sobre la parte superior del mismo, 
las cuales acompañan y sirven de apoyo al escudo de ho
nor de la Academia; y tanto este como las rosas de las 
ménsulas y el ornato de sus enjutas, son de mármol blan
co, como más á propósito para la talla, y ademas porque 
ponen en relieve los adornos entre sí y hermanan con el 
conjunto. El gusto de la lápida pertenece á la arquitec
tura del renacimiento (1).

La inscripción que se lee en la misma es la que pro
puso á la Academia su Secretario general, por haber 
merecido la preferencia de la Corporación entre otras que 
presentaron algunos señores. Su contenido es el siguien
te, si bien con la diferencia de no tener acentos en la 
lápida las palabras que los llevan, porque cuando se 
emplean letras mayúsculas en las leyendas monumenta
les, no se acostumbra el ponerlos.

«PA RA P E R P E T U A R  LA MEMORIA 

DE QUE EN  EL  AMBITO DE EST A PLAZA,

HASTA POCO HACE TEMPL O SAGRADO,

ESTAN DEPOSITADAS LAS CENIZAS 

DEL CE LE BR E P INT O R SEV IL LAN O 

BARTOLOME ESTEBAN MUR ILLO;

LA ACADEMIA DE BE LLAS ARTES 

ACORDO PO NER ESTA LAPIDA,

MODESTO MONUMENTO, PERO EL PRIMERO,

QU E SE CONSAGRA A SU ILUST RE  FUNDADOR,

1858.

El dia de ántes de ayer, como estaba anunciado, se des
tinó, no solo para inaugurar oficialmente la lápida, sino 
también para que se cantase una solemne misa de ré
quiem por el descanso eterno del alma de Murillo. Un 
gentío inmenso ocupaba la iglesia de los Menores en que 
debia tener lugar la religiosa ceremonia. A las doce se 
presentaron S. E. el Sr. Arzobispo Tarancon y SS. AA. 
Reales los Sermos. Sres. Duques de Montpensier, siendo 
recibidos primero por una compañía de artillería con 
música y bandera que formaban á la puerta, y después 
por comisiones de las corporaciones que tomaban parte 
en el acto. La iglesia estaba decorada convenientemente, 
y en el lugar respectivo aparecía la manga de la Santa 
Iglesia Catedral y el paño mortuorio, cuyos extremos 
ocupaban cuatro gastadores del mencionado Cuerpo. La 
Milicia, como se ve, se asociaba á las demas clases de la 
sociedad en un tributo tan merecido como justo.

Seguidamente se empezaron los Oficios, cantándose la 
misa de réquiem de Mozart, por los artistas del teatro de 
San Fernando Sres. Landi, Mattioli y Selva, con el acom
pañamiento de los coros del misino* y el de la Sociedad 
filarmónica sevillana, honra de nuestra ciudad y testi
monio irrecusable de nuestros adelantos músicos, y la 
cual, así como los primeros, se prestaron gustosos á con
tribuir con sus sei vicios al mayor lucimiento de la idea 
que se i ealizaba.

Terminada la misa á las tres de la tarde, la concur
rencia se trasladó á la plaza de Santa Cruz con el fin de 
inaugurar la lápida. En el centro de aquella se habia le
vantado una especie de plataforma alfombrada con sus 
coi respondientes asientos que ocuparon SS. AA. y el 
Emilio. Cardenal Tarancon, sentándose á la derecha 
de la Serma. Sra. Infanta. En el numeroso auditorio fi
guraban varios Miembros del Municipio, distinguidos 
representantes de la Academia de Bellas Artes, de Socie
dades Económica de Amigos del país y de la de Emula
ción y Fomento, Profesores de la Universidad, Magistra
dos, Comisiones de los Cuerpos militares que guarnecen 
la población y otra multitud de personas de lo más esco
gido de nuestra capital, estando también representada 
la Comisión central que entiende en la erección de un 
monumento á Murillo en la Plaza Nueva ó de la Infanta 
lsabel.

En medio de un religioso silencio , vimos adelantarse 
al Académico Sr. Fernandez Espino, y con voz conmo
vida y sentida entonación, dar lectura al notable discur
so que publicaremos oportunamente. No haremos un 
detenido análisis de este esmerado trabajo con que el se
ñor Fernandez Espino ha justificado una vez más su re
putación de distinguido literato: su lectura basta, sin ne
cesidad de comentarios, para explicarse el efecto que 
frases tan elocuentes y comparaciones tan oportunas 
hicieron en la concurrencia, que conmovida profunda
mente , prorumpióen aplausos al terminarse aquella. El 
Sr. Fernandez Espino, con la galanura de su castizo esti
lo, con la delicada exactitud de sus juicios sobre las in-

(1) En un hueco de la pared, detras de la lápida, se ha colo
cado una cajita de plomo herméticamente cerrada, que contiene 
todos los documentos por los cuales puedan conocerse siempre 
los motivos que indujeron á la colocación de esta memoria, y los 
individuos de la Academia que la llevaron á efecto.

mortales producciones del inspirado p in to r, con los ras 
gos de exquisita erudición de que salpicara su escrito 
se atrajo las espontáneas simpatías de las personas que 
le escuchaban. Esta fortuna es, por regla general, privi
legio exclusivo del talento.

La lápida quedó inaugurada á los sones de la m úsi
ca de artillería que tocaba la marcha Real, dándose por 
terminado el acto.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
Se venden en pública subasta 2.000 pinos verdes en 

pié, de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso. El 
remate tendrá lugar el dia 20 de Junio, á las dos de la 
tarde, en el local que ocupan las Oficinas de esta Inten
dencia.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, suje
tándose en todo al de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta dependencia y en la Administración del ex
presado Sitio.

Palacio 19 de Mayo do 1859. =  El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribin. —2

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JIJRIS- 
prudemia.—(Continuación del derecho moderno) por Don 
Pedro Gómez de la Serna y D. José Reus y García, con 
la colaboración de notables jurisconsultos y publicistas.

Se ha publicado la entrega de Mayo de 1859, corres
pondiente al tomo 14, que contiene las siguientes materias:

Sección doctrinal.—Comentarios á las leyes de Toro, 
por D. Joaquín Francisco Pacheco. (Comentario á la ley 
tercera.)

Derecho municipal romano.—Ensayo de una nueva 
versión castellana del bronce Salpensano, por D. Manuel 
Rodríguez de Berlanga.

Derecho civil.—De la libertad de los padres en la 
distribución de sus bienes á favor de sus hijos, por Don 
Ramón Roig y Rey.

De la enajenación hecha por los casados mayores de 
18 años y menores de 25, por D. Telesforo Gómez Ro
dríguez.

Enjuiciamiento civil.—La citación para exigir la con
fesión á un litigante declarado en rebeldía, ¿ha de ser 
en los estrados del Tribunal, ó tiene que ser personal? 
Consulta de D. José Arias Brime, evacuada por D. J. A. 
Mi rete.

De los vales é hipotecas.—¿Produce el reconocimien
to judicial de un vale ó documento privado igual fuerza 
que la de una escritura pública? ¿Tiene prelacion la hi
poteca convencional á la judicial, y no teniéndola, se 
constituye esta última por el decretó le ejecución, ó con 
el embargo y toma de razón en el oficio de hipotecas? 
Consultas de D. Narciso de Grassot, evacuadas por Don 
J. A. Mírete.

Sección bibliográfica.—Curso de disciplina eclesiásti
ca general y particular de España, por D. Joaquín Aguir
re.— (Segunda edición.) — Exámen crítico de esta obra, 
por D. Rafael Francisco Linares.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA, REVISTA CIENTIFICA, 
militar, administrativa, histórica, literaria y de comer
cio bajo la dirección de D. Jorge Lassodela Vega.

Se ha públicado el cuaderno l.° del tomo 9.° que con
tiene los siguientes artículos:

Posesiones españolas en el golfo de Guinea.—Exirac • 
to de un Diario de navegación á Fernando Póo, y obser
vaciones sobre esta isla, sus producciones y coloniza
ción, por D. Ignacio de Negrin.

Nuevas cañoneras.—Con una lámina, por D. Cesáreo 
Fernandez.

Reseña histórica de las marinas desde la edad media, 
por D. Bernardo Malagamba y Brown.

Cochinchina , por D. Cesáreo Fernandez.
Servicio de mar. — Marinería matriculada (segundo 

artículo) por D. Jorge Lasso de la Vega.
Proyecto de bases para aumentar la clase de Oficiales 

subalternos de la m arina, por D. Federico de Santiago v 
Hoppe.

Fortificación y defensa de las costas y plazas marí
timas de España.—Primer artículo.—Puerto de Mahón, 
por D. Jorge Lasso de la Vega.

Noticias marítimas.—Movimiento.—Ocurrencias nota
bles.—Publicaciones.

A d v e r t e n c i a . El mayor Ínteres de los sucesos que se 
anuncian y preparan en los movimientos marítimos de 
las principales naciones de Europa, así por la creciente 
actividad de sus operaciones en todos los mares, como en 
ocasión de la guerra que acaba de iniciarse, nos persua
de de la necesidad de hacer mas frecuente la aparición 
de la Crónica naval, publicando con intervalos más cor
tos las noticias, movimientos y demas sucesos notables 
que ocurran, satisfaciendo la natural curiosidad de nues
tros lectores. Estas publicaciones de la Crónica naval se 
h a rán , por ahora , en los dias 10 y 20 de cada m es, con
sagrando el cuerpo de la revista m ensual, como hasta 
aquí , á las mismas materias, y dando pliegos comple
mentarios con las noticias y materias de ínteres actual 
en las épocas designadas.

Esta modificación no altera el valor de la suscricion.

LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL 
Banco de Santander convoca á la general ordinaria de 
accionistas para el dia 15 de Julio próximo, á las seis de 
la tarde.

En esta junta debe procederse á la renovación ó re 
elección de la tercera parte de los individuos de la de 
gobierno y administración, á quienes por el orden in
verso de su nombramiento corresponde cesar en confor
midad á la disposición transitoria de los estatutos.

Se advierte que en cumplimiento á lo que dispone el 
art. 20 del reglamento de este Banco, deben ios accionis
tas presentar sus títulos en esta Secretaria con ocho dias 
de anticipación, sin lo que no se les proveerá de cre
dencial que les autorice para ser admitidos en la junta.

Santander 31 de Mayo de 1859.-=E1 Secretario, Anto
nio del Diestro. 2301 2

LA SOCIEDAD ANONIMA MINERA TITULADA LA 
Esperanza, en liquidación, reunida en junta general de 
accionistas los dias 3 y 25 del corriente, en vista de no 
haber tenido efecto la subasta que anunció para el 2 del 
mismo de sus minas denominadas Santa Ana, de cobre 
gtis argentífero; Alemanes y Bentartea, de pirita de co
bre; Resolución, Auxilio y Necesaria, de hierro espático 
así como su gran fábrica de beneficio y demas edificios 
propios de la expresada sociedad en liquidación, ha acor
dado dar á todo su establecimiento un valor prudencial 

> Y 9 ue bajo este tipo vuelva á sacarse 
a publica subasta, fijando para su remate el dia 1.° de 
Agosto próximo venidero, á las once horas de su maña
na, en la Escribanía del Licenciado D. Manuel Alzate, nu
merario de la ciudad de San Sebastian, provincia de Gui
púzcoa, en cuyo poder se encontrará una relación fir
mada por el Ingeniero-Director D. Ignacio Goenaga acer
ca del estado en que se hallan las referidas m inas, la 
fábrica y edificios que pertenecen á la mencionada So
ciedad en liquidación y del valor en que el mismo In
geniero-Director lo aprecia todo.

Dichas minas y fábrica están situadas en la regata de 
Chargoa, jurisdicción de los valles de Aezcoa y de Erro, 
provincia de Navarra, á 50 kilómetros de Pamplona y 
a 15 de San Juan de Pié de Puerto, en Francia.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán también de manifiesto en el oficio del 
mismo Escribano, y para facilitar á las personas que de
seen interesarse en la compra los antecedentes necesa
rios, se advierte que iguales noticias se hallarán en Ma
drid en casa del Sr. D. Manuel de Anduaga, calle de San
ta Catalina, núm. 8.

San Sebastian 30 dé Mayo de 1859.=Los liquidadores, 
C. Collado.=Pedro María Queheille.=Francisco de Men- 
diola.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las ocho y media de la no
che.—Sinfonía. — La segunda dama duende, comedia en 
tres actos, en la que tomará p^rte la primera actriz Doña 
Matilde Diez. — Fantasía de la Traviata, — La doctora en 
travesuras, comedia en un acto.

T h é a t r e  F r a n q a i s .—No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche. — El cervecero de Preston, zarzuela nueva en tres 
actos.—El último mono.


